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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sis novedad en su importante salud*

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido señalar la hora 
de las dos de la tarde del martes próximo 21 del actual, 
para la recepción general que ha de verificarse con mo
tivo del cumpleaños de la R e in a  su Augusta Esposa, y la 
de las dos y media para la recepción de señoras.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REA L DECRETO 

Á propuesta del Ministro de Ultramar, de acuerdo con 
el de la Guerra, y con lo consultado por el Gobierno gene
ral de las Islas Filipinas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Se suprime en la isla de Luzón el Go

bierno político militar denominado del Valle de Cagayán, 
creado* por Real decreto de 22 de Agosto de 1882.

Art. 2.° Los Juzgados de Cagayán, de lajglsabela y de 
Nueva Vizcaya continuarán asumiendo, como hastsTaquí, 
las facultades civiles, ya en lo administrativo local y,,del 
Estado, ya en lo económico y de Hacienda.

Art. 3.° El Gobernador general de Filipinas dictará 
las medidas conducentes á la organización de todo lo que 
referente á la parte militar fué encomendado por el ar
tículo 6.° del referido decreto á la inmediata dirección 
del Gobernador político militar del expresado Valle de 
Cagayán.

Dado( en Palacio á diez y siete de Julio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

SÉastMel Agrarirae T ejadla.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DIRECCIÓN GEN ERA L DE B EN EFICEN CIA  Y SANIDAD

Según los ..partes san itarios recibidos de los-Gobernadores 
de las provincias, du ran te  las ú ltim as 24 horas han  ocurrido  
e& las capitales y pueblos que se c itan  las siguientes invasio
nes y defunciones del cólera:

• , PR O VINCIA DE A LE ACE TE  

No se ha recibido el parte .

• ' PROVINCIA DE A L IC A N TE

A lm udaina 5 invasiones y 2 defunciones.
A ltea 5 invasiones y 4 defunciones.
A lbatera 1 invasión y 2 defunciones.
Benillop 4 invasiones y 2 defunciones.
B enferrí 7 invasiones y 1 defunción.
Benidorm  O/invasiones y 4 defunciones.
Callosa de Segura 2 invasiones.
Cox 2 invasiones.
Car-ral 1 invasión. *
Coeentaina 25 invasiones y 6 defunciones.
C revillente 13 invasiones.
Dolores 1 invasión. .
E lda 58 invasiones y  21 defunciones.
G ayanes 3 invasiones.

G ranja  de R ocam ora 1 invasión.
Sacarilia  2 invasiones.
Muro 12 invasiones y 3 defunciones.
Nucia 1 invasión y 2 defunciones.
Novelda 16 invasiones y 6 defunciones.
Pego i 3 invasiones y 5 defunciones.
Penág'uila 2 defunciones.
Polop 2 invasiones y 1 defunción.
R afal 2 invasiones y  1 defunción.
Sax 9 invasiones y 8 defunciones.
San Juan 18 invasiones y 6 defunciones.
Ibi 4 invasiones y  1 defunción.
Tendada 9 invasiones y 2 defunciones.
V illena 26 invasiones y  8 defunciones.

PR O V IN CIA DE CASTELLÓN

Castellón 9 invasiones y 7 defunciones.
Alcalá 35 invasiones y 14 defunciones.
A lcora 13 invasiones y 3 defunciones. •
A lm azora 10 invasiones y 2 defunciones.
Art-ana 7 invasiones.
Benofer 4 invasiones y 5 defunciones.
B orriol 11 invasiones y 1 defunción.
B urriana  1 invasión y 1 defunción.
Gabanes 5 invasiones y 2 defunciones.
F iguero les 1 invasión.
Garbiel 10 invasiones y 3 defunciones.
Fa'loser 2 invasiones y 1 defunción.
Gérica 2 invasiones y  5 defunciones.
Nules 5 invasionés.
Segorbe 12 invasiones y  3 defunciones.
Soné]a 1 invasión.
Sot de F e rre r 2 invasiones.
Sueras 6 invasiones y  1 defunción. .
Valí de Almonacid 2 invasiones.
Valí de- Usó 9 invasiones y 2 defunciones.
V illarreal 15 invasiones y 8 defunciones.
Villavic-ja 3 defunciones.
V iver 8 invasiones y 3 defunciones.

PR O V IN C IA  DE CUENCA

Cuenca 29 invasiones y 7 defunciones.
Arcos de la C antera 20 invasiones y 4 defunciones.
B arba L im pia 2 invasiones y í  defunción.
C a lad a  del Hoyo, desde el c ía 13 al 17 126 invasiones y 

101 defunciones.
Peraleja 1 defunción.
Sisante 1 invasión y 1 defunción.
Tragacete 1 invasión y 1 defunción..
Tondcs 2 invasiones y 1 defunción.
V illar de O lalla 3 invasiones.
V illaverde 1 invasión y 1 defunción.

PROVINCIA DE JA É N

No so ha recibido el parte .

PROVINCIA DE MURCIA

M urcia 2 invasiones y 3 defundones.
E n  la h u e rta  de dicha ciudad 11 invasiones y 2 í d e fu n 

ciones.
A barán 2 invasiones y 2 defunciones.
A lbudeite 8 invasiones.
A lcan tarilla  2 defunciones.
A lguazas 3 invasiones.
A lham a 4 invasiones y 1 defunción.
A rchena 7 invasiones y 2 defunciones.
Blanca 11 invasiones y 2 defunciones.
O alasparra 10 invasiones y 6 defunciones.
Campos 3 invasiones y 1 defunción. " .
Caravaca 11 invasiones y 3 defunciones.
C artagena 26 invasiones y 21 defunciones.
Ceutí 2 invasiones:
Cieza 9 invasiones y 6 defunciones.
Cotillas I invasión. • á
Jum üla  11 invasiones y 9 defunciones.
L a Unión 8 invasiones y 2 defunciones.
Lorca 8 invasiones y 2 defunciones.
Lorquí 3 invasiones y 2 defunciones. ,

Molina 4 invasiones y 1 defunción.
M oratfila  o invasiones y 1 d función.
Muía 13 invasiones y 6 defunciones.
Pliego 1 invasión y 1 defunción.
V illanueva 1 invasión y 1 defunción.
Yecla 11 invasiones y 7 defunciones.

PROVINCIA DE TA R R A G O N A

A lcanar t í  invasiones y 7 defunciones.
A m posta 53 invasiones.
C herta 5 invasiones y 2 defunciones.
Freg inals 13 invasiones y 3 defunciones.
G arcía 3 invasiones y 1 defunción.
G inestar i  invasión.
Masdenverge 1 invas 'ón  y  4 defunciones.
R oquetas 15 invasiones y 13 defunciones.
San Carlos 9 invasiones.
T ortosa 26 defunciones y 5 invasiones.

PROVINCIA DE T E R U E L

T eruel 1 invasión.
Cale mocha 7 invasiones y 4 defunciones.

■ Cande 1 invasión y 1 defunción.
Elpoyo 1 invasión.
Forunehe A to 6 invasiones y 1 defunción.
Luco de Giloca 69 invasiones y 8 defunciones.
San M artín 1 invasión.
V illel 3 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE TOLEDO

A ldea nueva de San B artolom é 1 invasión.
Alcolea de Tajo 4 invasiones y 2 defunciones. 
Carpió 33 invasiones y 10 defunciones.
Calera 5 invasiones.
G erindote 1 invasión.
L i l lo l  invasiones y 2 defunciones.
Ocaña 1 invasión y 1 defunción.
O ntígela 1 defunción.
Panto] a 1 i a va -ion y 2 defunciones.
P u en t- del Arzobispo 8 invasiones y 3 defunciones. 
Quismondo 2 invasiones y 1 defunción.
Torrejó i 2 invasiones y 2 defunciones 
V illasequiila 4 invasiones y 1 defunción. 
Viilac&has 13 invasiones y 6 defunciones.
Villaseea do la Sagra 2 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE V A L E N C IA

Valencia !3U invasiones y 40 defunciones. 
B enim am et 1 defunción.
R uzafa 10 invasiones y 3 defunciones.
A dor 12 invasiones y 4 defunciones.
A dzaneta 1 invasión.
Á ibal 1 invasión.
Albaida 3 invasiones y 1 defunción.
Alborache 1 invasión.
Alcacer 3 invasiones y 1 defunción.
A ljorfa 1 invasión y 1 defunción.
A lcira 3 invasiones y 2 defunciones.
Alcudias 70 invasiones y 22 defunciones.
A lcudia de C arlet 2 invasiones.
A ldaya 3 invasiones y 2 defunciones.
A lfafar 5 invasiones y 3 defunciones.
Alf&huir 4 invasión y i  defunción.
A lfara dol P a tr ia rc a  1 invasión.
A lfarp i  invasión.
A lgor 1 invasión y 1 defunción.
Algemesí 3 invasiones y 2 defunciones.
A ntella 3 invasiones.
Bélgida 1 invasión y 1 defunción.
Bcnaguacil 2 invasiones y 3 defunciones. 
É en ifa raig  1 invasión.
Benisano 2 invasiones y 2 defunciones.
Bolbaiíe 3 invasiones y 1 defunción.
B ugarra  3 invasiones y 1 defunción.
B urjaso t 2 invasiones.
Calles 5 invasiones y 1 defunción.
C alupanar í  invasión y 1 defunción.
Canals, 9 invasiones y 1 defunción.
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C&reagente 3 invasiones y 3 defunciones,
Carlet 1 invasión.
Catarro]a £ invasiones y £ defunciones,
Chella 4 defunción.
Chelva 16 invasiones y 3 de función es*
Cópente £ invasiones y 1 8cfu ición,
Cuart de Pobiet £ invasiones.
Guarí e-11 £ invasiones y i definí • ón.
Guatretonda 17 invasiones y 4 delunciones.
P au ta  i  'uva Non y 1 deftinUó'i,
F o y o s  3 ..i va sumes.
Gandí u 3 invasiones y 3 defunciones 
Gcst hp r 3 invadan a y £ de tundo uní.
Gilet  £ i n v a s i o n e s  
Godt  f h  2 invasiones.
Gndi ¡Ma ° ¡nv biontm,
Gurul »h nuiey ÍJ en asionis,
J a la n e  8 invaden es y 1 defunción.
1 u 7 vaticines y 8 ib íune* > ' .
Linv 1,uL.il.il 3 iim eionti» 3 ii..iuncL..
Lng\ ^vevi ile li Cnrmi i I t duneinp.
1 au i 1 mVi sÍojjec y J de ni e en 
L J o l V  i \ Mu  i ii ^ y 8  i II i p 1 i i i c  ‘

MAd íh 1 , 7 i ivisl ne 1 y M Vrr'nnc*
Al li i £ i n1- sioiiie,
¿JisJ, l i lian Ucnn q y 1 defui n i,
Mi u» 1 1 nivosiór» y i di limen ni.
Mui i '«[ 31 ii ivminiued y 7 d IV ndom .. 
r tem liuj £ irnasmuto y 3 di mmein n n 
Na Vi id  s 3 in vat i mies.
Oll r r ia  6 ú n a  Acmé 3 y H tkíim ci c u s .
Oifeiiii oh 18 invasiones y i ileíumdnnts.
P a l p a r l a  3 invas iones  y £ i lefuneioues,
P l l unnr 8 iuma . ornes y I di lu" uusi.
P  iti nía 3  iov suuite y 4  ib fuu lo  2 i*3.
1 Lana 1 iuvas ón y 1 do Tune ion.
P- tn¡ s t invasiones y 1 ih funden. 
i ueula ne L ugat £ defuiiCionot.
Fimbb de Vallbona 1 invasión»
Pi ble» Nomo del Mar 4 invasiones y 8 defunciones.

Puzoi S invasiones,
Qiiííbs £ invasiones y £ defunciones.
Rafal de Salera 15 invasiones y 5 defunciones.
Rafoi Bu fio l i  invasión.
Requema 20 invasiones y 41 defunciones.
Riborroja 3 invasiones y £ defunciones.
Sem&ronal 6 invasiones y 1 defunción.
Siete Aguas 3 invasiones.
Sida 7 invasiones y i  defunción.
Sumacárcel 6 inva -iones y £ defunciones.
Torrente i£  invasiones y 7 defunciones.
TousS invasiones.
Tuéjar 8 invasiones y 3 defunciones.
Turis £ invasiones. ■
Vallada 9 invasiones y 4 defunciones.
Villa] enga, 45 invasiones.
Y jlia ¿ re lian te  6 invasiones.
V i l1 * wv'a de Castellón -i defunción, 
a 1 va del Grao 4 invasiones y £ defunciones.
\ Arzobispo 9 invasiones y 8 defunciones.
Y íU o v l  7 invasiones.

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Alborgc 3 invasiones y 1 defunción.
Azuara £ invasiones y 1 defunción,
Alagón 40 invasiones y 6 defunciones.
¿\lf ijarín 9 invasiones y 5 defunciones.
Alm-dda 1 invasión y i  defunción.
Almonaebi de la Sierra 3 inva sones y 3 defunciones. 
Altor que £ invasiones.
Bel monte £ invasiones y i  defunción. 
i ' ad re te 4 invaFón y i  de f un el ó n .
Caspa 31 invasiones y o defunciones, 
re lia s  6 inva si o nos y i  defunción. ' 
i luco O b\as 7 iuvasio -os y i  defunción.
Gnlñcnu i  invasión.
C datayud £4 mv&siou-n y £5 defunciones.
Chiprmm £ invasiones y 1 defunción.
Baroca £5 invasiones y 4 defunciones.
Epila 9 invasiones y 4 defunciones»

El Burgo 3 invasiones,
Escatrón 49 invasiones y 11 defunciones.
H errera 1 defunción.
Jaraba 1 invasión.
Lueena de Jalón 1 invasión.
La Almunia £5 invasiones y 8 defunciones, 
.Ltmspiaque 6 invasiones y £ defunciones.
Lueena 1 defunción,
M orésl defunción. ’
Muraros 1 invasión y 1 defunción.
Manchones 1 invasión.
Morata de Jalón 4 invasiones.
Miedes 1 invasión.
Nonaspe 3 invasiones y 1 defunción.
Osera 1 invasión.
Pastriz £ invasiones y 1 defunción.
Paracuellos de la Rivera £ invasiones.
Pedrola G invasiones y £ defunciones.
Puebla de Alfindén 7 invasiones y 3 defunciones. 
P ina 1£ invasiones y 3 defunciones.
Quinto 8 invasiones y 3 defunciones.
Riela 1 defunción.
S&viñán 7 invasiones y 1 defunción, 
bástago 11 invasiones y 8 defunciones.
Terrer 5 invasiones y 3 defunciones.
Torres de Berrellén £ invasiones y 1 defunción. 
U rrea de Jaló,n 1 invasión.
Velilla de Ebro 6 invasiones y 1 defunción. 
Vista/bella 4 invasiones y 1 defunción,
Villanueva de Giloca 3 invasiones y 1 defunción. 
Villanueva de Gallego 8 invasiones.
Villalba 3 invasiones y 1 defunción.
Zuera 11 invasiones y £ defunciones.

P R O V IN C IA  DE M ADRID

Aran juez £ defunciones.
Ciempozuelos 3 invasiones.
Chinchón 9 invasiones y 5 defunciones.
Torrejón de Velasco 1 defunción.
Val lecas 1 defunción.

NOMBRES EDAD

M A D R I D

DOMICILIO DISTRITO . OBSERVACIONES

Eugenia Márquez Corregidor...............................................
José Martín Tiza...................................................... .
Soledad Guarrero R oiz.......... : ............................................
Celestino Virseda Grande.............. ......................................

Antonio Perecirio...................... ............*..............................
Vcnancia M ora...... ................................*.......................
Isabel Tello............................................................................ *

P etra Juana Alonso Fernández ......................... ..

Eugenia Márquez Corregidor.............................. ................
José Martín Tiza............................................ .........
Soledad Guerrero Roiz................................. .......................

Madrid 49 de Julio de 488o.*=^El Director general, A1

34 añ o s . . . .
£6 años ......

9 años . . . .  
5£ años . . . .

»
»

£3 añ o s . . . .

£7 años___
53 añ o s . . . .
34 años-----
£6 años-----

9 años. . . .
rea dio Roda.

I3 S rV -A X > II> O S

Camino de Carabanchel, 6 . .......... ..................... .
Bravo Murillo, £4, b* jo ... . .  *............................. ..
San Bernardo, 56, segundo izquierda.................... ..
Toledo, 4£3............................ ........................... ................

Ilustración, 5t principal izquierda........ .................... ..
Mediodía Chica, 5, buhardilla núm. £ ........ ..
San Bernabé, 48, i>rinoipal............ ..

^,A..1LXj’JE:íO 1 I 3 0 3
Camino de C arabanchel.................................................
plaza del Rastro, 7................................ ....................
Camino de Carabanchel, 6 .......... ........... . . . . . . . .
Bravo Murillo, £4, bajo........................................ .
San Bernardo, 56, segundo izquierda........ ............

Latina.............
U niversidad___
Idem ...................
Latina----- . . . . .

Pal solo. . . . . . . .
L a tin a . _______
Idem .................

Latina...........
Inclusa .............
L a tin a .. . . . . . .
U niversidad___
Idem ...................

»
i»
)>

Ingresó en el Hospital. Procedente de Torre.igle- 
sias (Segovia).

»
Ingresó en el Hospital.

»

Invadida el día 48.
Invadido el día 47.
Invadida el mismo día.
Idem id.
Idem id.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Se halla vacante , por traslac ion  de  D . A lberto  A paric io  

la plaza de Teniente fiscal tic la Audiencia de lo criminal de 
San Mateo. Corresponde su provisión al turno 3.° de los estable
cidos en el art. 4£ de la ley adicional á la orgánica del Pod r ju 
dicial; y en cumplimiento de io pro ve nú lo en el a rt. 7.° del Real 
decreto de 3 de Abril de 1884, se publica el presente anuncio, á 
fin de que los aspirantes la pretendan' expresamente en solici • 
tud  que deberá presentarse en este Ministerio dentro del té r
mino de £0 días.

Madrid 16 de Julio de 1885.=E1 Subsecretario, C irilo 
A moros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  E s ta b le c im ie n to s  p e n a le s .
Autorizada esta Dirección general para contratar en pú

blica subasta el suministro de víveres para los confinados en 
el establecimiento penal de Santoña y su enfermería por ib ñ i
po de cuatro años, se- anuncia a! público que a licitación ten
drá lugar el día 19 de Agosto próximo, á las dos de la tarde, 
en ei local que ocupa este centro directivo, con arreglo al 
pliego de condiciones que á continuación se inserta.

Toda proposición que no esté suscrita en papel del sello !£.* 
se tendrá por no presentada, y para conocimiento de los licita- 
dores se hace saber que el citado presidio tiene 814 plazas, de
biendo dar principio el sum inistro el día 1.® de Octubre del 
corriente año.

Pliego üe condiciones para contratar en publica subasta el su
ministro üe víveres para los confinados en el establecimiento 
penal de Santoña y su enfermería.

CONDICIONES G E N E R A L E S  DE L A  SU B A S T A

1.a El sum inistro de víveres de los presidios del Reino y 
sus enfermerías se contratará en pública subasta, y la dura

ción de .cada contrata será de cuatro años, contados desde el 
día en que deba comenzar el servicio.

£A Las subastas se verificarán en Madrid, en el edificio que 
ocupa el Ministerio de la Gobernación, bajo la presidencia del 
limo. Sr. Director general de Establecimientos penales ó per
sona en quien delegue al efecto, asistiendo el Jefe de i a sección 
y el del Negociado respectivo, con intervención del Notario pú
blico, á la hora que se señale en el oportuno anuncio,

3.a El precio máximo que la Administración ha de abonar 
por la ración de cada penado se consignará en un pliego qo- 
rrado que el Presidente de 1 ¿ ¡nibasta abrirá y leerá pública
mente en el acto de la Tcír.í ción.

4.a Pára tomar parte en la subasta se necesita haber depo
sitado en 3a Caja general de D.-pósAos ó en una de sus sucur
sales la cantidad de 8.000.pasmas en metálico, ó su equivalen
te en efectos.de la Deuda pública.

5.a En ei día y hora señalados para la subasta, el P resi
dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la 
primera media hora á recibir les proposiciones que se presen
ten, y numerándolas por el orden que se le .entreguen.

6.a Las proposiciones se redactarán con arreglo al modelo 
que se inserta a continuación, y habrán de presentarse en plie
go cerrado, que ccntendrá además la cédula personal del pro- 
ponente y Ja carta de pago que acredite haberse constituido el 
depósito d que se refiere la condición 4.a

7.a Cuando se contrate sim ultáneam ente el sum inistro de 
dos ó más presidios, una sola pr{'posición podrá servir para 
varios, debiendo en este caso im portar la.'carta de pago que 
acredite la constitución de la fianza tantas veces 5.000 pesetas 
como presidies comprenda Ja proposición.

8 a Toda proposición que no reúna estas condiciones se 
tendrá por no hecha, y será devuelta en el acto de abierta al 
licitador que la haya presentado.

9.a Trascurrida la media hora que se destina á la admisión 
de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni re tira r 
las presentadas.

49, A continuación mandará el Presidente leer este pliego 
de condiciones, si los lid iadores no lo ̂ enunciaren, procediendo 
inmediatamente á la apertura y lectura del pliego cerrado y 
luego de los de proposición por el orden con que se hayan pre
sentado.

41. Leídas todas las proposiciones presentadas, el Presi
dente adjudicará provisionalmente el rem ate al autor de la 
más ventajosa, ó sea la que más rebaja haga en el precio de la 
ración, siempre que no exceda al fijado como máximo por la 
Superioridad.

1%. Si resultasen dos ó más proposiciones igualmente ven
tajosas, se abrirá en el acto por 45 m inutos una. licitación oral 
entre los autores de ellas ó sus representantes legítimos, ad ju
dicando provisionalmente el servicio al que hiciere más reba
ja; pero si trascurridos los 45 m inutos no se obtuviese mejora 
alguna, la adjudicación provisional recaerá en el autor de la 
que so hubiere presentado primero de las adm itidas á la puja.

43. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará al Exce
lentísimo br. Ministro de la Gobernación para la resolución 
que proceda, devolviendo ea el acto á los Imitadores las cartas

? fie pago de los depósitos, á excepción ele la que corresponda á 
la proposición sobre que haya recaído la adjudicación, la cual 
se tendrá para los efectos del art, 5.° del Real decreto de £7 de 
Febrero de 485£.

44. Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio 
se notificará al rem atante para que en el térm ino preciso de 
ocho días otorgue la correspondiente escritura pública de con
trata , siendo de su cuenta los derechos del Notario y dos co
pias originales para la Dirección general de Establecimientos 
pensks, y una en papel del sello de oficio para acompañar al 
prim er iitiramiento que se expida á su favor. También será de 
cuenta dei rematante los gastos que ocasionen la publicación 
de este pliego y de los oportunos anuncios.

CONDICIONES P A R T IC U L A R E S  DEL SUM INISTRO

4.a El precio de cada ración será igual para los sanos que 
para los enfermos, estando incluidos en él todos los servicios 
que én este pliego se exigen al contratista, con la única excep
ción de la sopa m atutina que se sum inistrará á los confinados 
que trabajan en obras públicas, la cual- se abonará por sepa
rado, á razón de 6 céntimos de peseta por plaza»

£.a El contratista queda obligado" á sum inistrar diaria
mente por cada confinado un pan del peso de G‘575‘446 kilo
gramos (£0 onzas) y 0*460*093 kilogramos (16 onzas) de leña, 
ó bien en su lugar 0‘415‘0£3 kilogramos (éuatro . onzas) de 
carbón; por cada 400 plazas 4*450‘£3£ kilogramos (40 onzas) de 
sal, 0*460*693 kilogramos (46 onzas) de pimentón y 4£ cabe
zas de ajos.

También sum inistrará diariamente por cada confinado las 
especies y cantidades siguientes: los lunes, m artes y viernes 
0i057‘54£ kilogramos (dos onzas) de garbanzos, 0‘47£‘535 k ilo 
gramos (seis onzas) de judías blancas secas, 0‘47£ 535 k ilogra
mos (seis onzas) de patatas y 0l016s475 kilogramos (nueve 
adarmes) de tocino; los miércoles y sábados 0 H o ‘0£3 kilogra
mos (cuatro onzas) de garbanzos, 0*47£l535 kilogram os (seis
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onzm) de jud ías blancas secas, 0230*047 kilogram os (ocho on 
zas) de pa ta ta s  y 0‘01G173 kil"gram os (nueve- adarm es) de to 
cino, y los jueves y domingos 0*057*542 kilogram os (dos on 
zas) de arroz, G‘472‘535 kilogram os (seis onzas) de jud ías b lan 
cas í.eeas, 0‘4 45023 kilogram os (cuatro onzas) de p ata tas, 
0*657*542 k ilogram os (dos onzas) de carne con hueso y 0 ‘040784 
k ilogram os (seis adarm es) de tocino.

También será obligación del co n tra tis ta  m antener d ia r ia 
m ente con 0 445323 kilogram os (cuatro onzas) de aceite, una.
luz r-or* cada 20 plazas.

Poaró. sum inistra! se ind istin tam en te leña ó carbón, según 
lo consientan las vasijas em pleadas en la cochura de los r a n 
ches, siendo á rb itra  la Dirección general del ram o pera re s o l
ver las dificultades que por este ó cualquier otro concepto p u 
dú-ran orig inarse en la in terpre tación de esta cláusula.

■3.a E l co n tra tis ta  sum in istra rá  el alime-Ro para ios e n íe r - ' 
mos y  el .combustible necesario para su preparación en los t é r 
m inos que prescribe el reglam ento de enferm ería de los presi 
dios de 5 de Setiem bre'de 1844, según los pedidos que haga e¡ 
facultativo, comprendiendo las i eches que necesiten los en
ferm os,

4.a La sopa matutina, de que se tr a ta  en la condición 4.a se 
com pondrá de $‘30(8465 kilogram os (80 orzas) de pan, 0*230*047 
kilogram os (ocho onzas) de aceite, G;086‘267 kilogram os (tres 
onzas) de pim entón, 0*445*023 k ik g ru n o s  (cuaírcum zas) de sal, 
y  dos cabezas de ajos por cada $0 plazas. P ara  la  cochura do 
esta  sopa se sum in istra rá  $‘300*465 kilogram os (80 onz.it) do 
leña, ó bien en su  lug?r 0*575*116 kilogram os (20 onzas) de 
carbón.

5.a Queda tam bién obligado el co n tra tis ta  á sum in istra r á 
los capataces que custodian a los con finados 4 que se luíiere la 
condición an terio r el pan y leña que se les concede en el a r 
tículo 404 de la Ordenanza.

6.a Todos los artículos que se exigen en las precedentes 
condiciones habrán de ser ote buena calidad, lim pios, sin m ez
cla alguna de sustancias ex trañas y en perfecto estado de co n 
servación. E l pan qu ; ha de esta r perfec lam ente amasa do y  
cocido, se fabricará con. todas las bacinas que den los trigos 
reconocidos en la provincia en que se halle establecido el p re 
sidio por los m ejores de según* ja  clase con la. extracción de 
un  20 por 400 de salvado, á cuyo efecto ten d rá  el c o n tra tis ta  
en el local donde se elabore un cedazo vestido con tela que de 
esta  extracción. E n el caso de que se haga el pan coa h arina  
de fábrica, ha de ser de la m ism a calidad y condiciones a li
menticias que quedan determ inadas para  el elaborado en  las 
de molino ó tahona.

La carne será de vaca ó carnero según lo consientan las lo 
calidades donde se haya de verificar el sum inistro , m uerta  en 
el día anterior, en perfecto estado de sanidad, no siendo u tili 
rab ies los pies,’les m anos ni la ofebeza de la res, ni o tras v is
ceras que el hígado, el corazón y los riñones. Lias reses se p re 
sen ta ran  en canal, siem pre que su pesó equivalga á la c an ti
dad que constituya el sum in istro  del día, y para  las fracciones 
se adm itirá  una cuarta  parte  de hueso.

7.a La Ju n ta  económica, bien por in iciativa propia, ó bien, 
im pulsada por Iss quejas de los empleados dél presidio ó de 
los confinados, h a rá  reconocer por peritos que nom brará  la 
m ism a y por el Facu lta tivo  del establecim iento los víveres y 
especies que se crea no reúnen las condiciones exigidas en la 
cláusula a rte rio r.

E n  el caso que estos declaren que dichos artícu los son de 
recibo serán desde luego adm itidos; pero si los declarasen 
inadm isibles por ser de calidad inferior á la estipulada ó esta r 
sucios ó averiados, la  Ju n ta  ordenará al co n tra tis ta  que p re
sente o tros de la m ism a clase que los desechados y de la bue
na  calidad prevenida dentro  del brevísim o plazo que se le se
ñale, com prándolos á su costa si no lo verificase, y obligándole 
a l pago de los derechos periciales y gastos de reconocimiento. 
Si fueran los artícu los desechados por ha llarse  adulterados, 
adem as de lo que queda prevenido, se dará  cuenta á la Direc- 
cióivgeneral de E stablecim ientos penales, la cual podrá,desde 
luego rescindir el con trato  con pérdida to ta l de la fianza, sin 
perjuicio de pasar $1 tan to  de culpa á los T ribunales.

6i  los artícu los repuestos fuesen declarados inadm isibles, 
se com prarán  desde luego por la Ju n ta  y á costa del con tra
tis ta  en igual cantidad a la que debió re* onerse, dando cuen
ta  á la Dirección, que podrá rescind ir el con trato  con pérdida 
to ta l de la fianza si lo estim ase conveniente.

Tam bién queda au torizada la Dirección para  adoptar esta  
determ inación cuando el co n tra tis ta  reincida en la falta  de en
treg a r artícu los de calidad inferior á la convenida.

8.a No se podrá hacer a lteración en las especies, calidad y 
can tidad  que se determ ina en .las precedentes condiciones, sino 
en v irtu d  de una R eal orden que io autorice, y siem pre de 
acuerdo con el co n tra tis ta ; sin embargo en los liases  en que se 
carezca de pata tas, la Dirección de Establecim ientos penales 
podrá au to rizar ia  .sustitución den m encionado tubérculo por 
una cantidad equivalente y proporcional de cualquier clase de 
verduras de las adm itidas en el con samo.

9.a E l co n tra tis ta  su m in istra rá  d iariam ente tan to  al presi 
dio como á los destacam entos que tengan ocupados fuera del 
m ism o por pedido que se h a rá  en papeletas intervenido por el 
Com isario de revistas* sin cuyo requ isito  no le será abonada 
ninguna de las raciones.

40, Las raciones se en tregarán  dentro  del presidio y del lo
cal que ocupen los destacamentos,- estableciendo al efecto en 
los puntos donde estos u ltim es se hallen, factorías para  la m a
yor comodidad del servicio, siem pre que consten cuando m e
nos ele 50 plazas y se encuentren  establecidos á m ás de cua tro  
k ilóm etros del presidio.

44. E s ta rá  tam bién obligado el co n tra tis ta  á su m in is tra r 
al presidio sin aum ento alguno de precio aunque se traslade á 
o tro  punto siem pre que perm anezca en la m ism a provincia. Si 
se trasladase el presidio á o tra  provincia, podrá el c o n tra tis ta  
seguir sum inistrándolo  por el m ismo precio si así conviniese á. 
sus in tereses y á los de la A dm inistración, sin que en el Chso 
de no continuar el servicio pueda pedir indem nización de n in 
guna clase.

Si se suprim iese el presidio, se tend rá  por term inado  el 
con trato , sin.que tenga o tro  derecho el co n tra tis ta  que el de 
pedir el pago completo de las raciones que hubiese, sum in is
trado .

42. E l co n tra tis ta  deberá m antener constantem ente en cada 
presidio y destacam ento quo reúna las condiciones exigidas en 
la cláusula 40, el repuesto suficiente para  el sum inistro del 
m ismo duran te  45 días, bien condicionado á satisfacción de la 
Jun ta  económica, á cuyo efecto se le fac ilita rá  un  local para  
alm acén dentro  del presidio si fuese posible, que h ab ilita rá  y 
preparará  á  su costa; si no hubiese local p&ra alm acén den tro  
del presidio, será obligación del con tra tista  proporcionarse 
uno situado de m anera que pueda hacerse con seguridad el 
suministro, sin que por la d istancia  ú o tra  razón haya peligro 
de que pueda alterarse .

E l repuesto de especies de sum in istro  de que tra ta  e s ta  
condición deberá hacerse den tro  de los 30 días siguientes al 
en  que se firme la  escritu ra  de contrato .

43. En el caso de fuego ó ruk-a en el almacén en donde el

co n tra tis ta  tuviese dentro  del presidio el repuesto de sum in is
tro  á que se refiere la precedente condición, será resarcido do 
la pérdida que per dicho incendio ó ru ina  se le hubiese ocasio
nado, previo el oportuno expediente en que se hagan constar 
estas pérdidas y su im porte, y siem pre por Real decreto.

44. E l im porte de las raciones que sum inistre  el co n tra tis
ta  le será satisfecho mensual») en te en v irtud  tío orden expe
dida por la Ordenación de Pagos por obligaciones del Ministe
rio  de la Gobernación, previa iiq iud ieion  form ada por la  Jun ta  
económica . y en su nombre po»» e) Comisario de revi-tas, «á 
cuyo ííú presen tara  en el (La, k ae eaüu mea relación del sum i
n is tro  verificado en el an terio r, docum entada con las papeletas 
de pedidos de que tra ta  le conuicsón 9 .a, la emú, con la rev ista  
del ñ u s  á que se refiere, un irá  a ia o  rpeta  do sum in istros 
d é la  cuenta' correspondiente, e m a k u a u a o  la comi rondad  del 
con tra tis ta  para  que en sn vi, Ua.i expida la. Ov0-011:..cu 11 de 
Dugos la oportuna orden hbram  ente.

45. E n el caso ó o que por ciDpa do 1% Adm nistración 110 se 
abonara al co n tra tis ta  el im porte dei sum in istro  de un mes 
dur&me les tre s  sM guien tes, tendrá  derecho á dem andar la 
rescisión del con tra to  unte k  Dirección venemu ó quien la s u 
ceda kg a lm cn ts  en ol com-cimiento de 'a su t y sus in c i
dencias, cuya dem anda deberá reso lvere  < x plazo de 
dos meses, a con tar desde el día en que s 1 * o ,e en ¿a D i
rección; pero contornará sum inistrando a  * u  o a indem  
nización de n inguna clase ni • bono de e* iLd o alguna sobre 
‘-i precio de su contrato  hasta  ol día en qim se uioargim 0 : 
nuevo con tra tista , cuya fecha se fijará en la  subasta á que dé 
lugar la rescisión.

46. En el caso de que por motivo no torio 'y  justificado de 
guerra  ó fuerza m ayor le fuera imposible ai co n tra ‘usía, su m i
n is tra r  al presidio, luego que por la Dirección general se de
clarase la im posibilidad y m ien tras esto dure, lo verificará la 
A dm inistración subrogándose en el con tra tista , el cual no 
p o ará rec lam ar cantidad alguna m ien tras duren tales cmeiuis- 
t a í;d a s  y deje de proveer.

No se considera im posibilidad el m ayor precio de los a r 
tículos de sum inistro; pero en el caso de que duran te  ja con
tra ta  subiese el precio del trigo  (como regulador de las dem ás 
especies sum in istra  bles) du ran te  tro-’, meses consecutivos, u n a  
m itad  m ás del que tuviese en el mes en que se haya verificado 
ei rem ate, pora io que serv irán  únicam ente de com probantes 
los estados m ensuales que la Dirección de A gricu ltu ra  puhiica 
en la G ace ta , se abonara al con tra tista , previa autorización 
del Gobierno ele S. M. después de o h  al Consejo de E stado, el 
aum ento de uno. cu arta  parte  del precio establecido en el con
tra to  para cada ración y  del fijado para  la sopa m ata  tina, cuyo 
abono tendrá  lugar per trim estres vencidos, á con tar desde ei 
prim er mes en que se compruebe la subida del precio; cuando 
esta exeeua tam bién duran te  tras me tes consecutivos de las. 
tres cuartas ó sea de un 75 por 400 dei que tu v n se  en el mes 
en que se verificó el rem ate, se abonará al co n tra tis ta  bajo las 
bases anterio rm ente indicadas tres-oc tavas partes sobre el 
precio de cada ración fijado en su escritura de con trata , y por 
ú ltim o si el precio excediese igualm ente en tres meses conse
cutivos del duplo que tuviese 'en él mes en que se verificó el 
rem ate, el abono al co n tra tis ta  será- tam bién bajo las bases y 
prescripciones indicadas anterio rm ente, de una m itad  ó sea 
de un 50 por 400 sobre el precio fijado por ración en su con
tra to .

Desové:; de este aum ento y cualquiera- que sea el que sufra  
el precio del trigo , no tendrá derecho t i  co n tra tis ta  á m ayor 
indem nización.

47. E l con tra tis ta  no podrá subarrendar el sum in istro  que 
hubiese contratado  sin que al efecto se le au torice por medio 
de una R eal orden.

48. Si el co n tra tis ta  no cumpliese sus compromisos, b i n  
incurriendo en las faiteas p rescritas en este pliego, bien aban 
donando el contrato , la  Dirección general de E stablecí mié a te s  
penales queda fscu itada para  rescindirle con pérdida to ta l de 
la fianza, y aquél obligado á indem nizar los perjuicios que por 
su causa se hubieren irrogado á la A dm inistración.

49. El co n tra tis ta  consignará corno fianza 'para  el cum pli
m iento de su contrato:

4.° Las 5.000 pesetas de que trata la condición 4.a de las ge* ‘ 
ñera les para la subasta,

2 /  Los efectos que constituyen  ei repuesto  de víveres p ara  
el sum in istro  de 45 días á que se refiere la condición 42; y

3.® Des pesetas y 50 céntim os por cada plaza de k s  que se 
calcula tenarán  de población los referidos presidios, según se 
m anifestará  en lo* anuncios. Dicha fianza se constitu irá , la del 
sum inistro  de 45 días eu los puntos que se determ inan  en la 
citada condición 42, y las de las expresadas cantidades en la 
Caja genero,1 de Depósitos ó en sus sucursales, á disposición de 
la Dirección general, de Establecim ientos penales, ó quien la 
su ceda eo sus stribueionen  debiendo consistir en m ciábco ó 
en efectos de la Deuda úei E staco, ó por ei valor que úeuau ser 
adm itidas con sujeción á las disposiciones vigentes.

20. Todos los casos n c  previstos en este pliego so reso lve
rán  por la  Dirección general de Establecim iento 3 penales, de 
acuerdo coa las disposiciones dei Real decreto de 27 de F e
brero de 4 852.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  y domiciliado e n . . e n t e r a d o
del pliego de condiciones publicado en la  Gaceta le Madrid 
ded d ía  n u m . . . .  según el cual se contrata el su m in is
tro de víveres para los confinados en ei establecim iento penal 
de Santoña y su enferm ería, y conform ándose en un todo con 
las cláusulas que contiene, se com prom ete y obliga a verificar
dicho sum inistro  al precio d e   (aquí se pondrá en le tra
clara la cantidad que se pide por cada ración.)

(Fecha y firm a del proponerte .)
Madrid 45 de Julio de 4885 = E I  D irector genere 1, G abriel 

Fernández de Cadórniga.

MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i ó n  de H i d r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES

Número 80.

E n  cuanto  se reciba á  bordo este aviso, deberán corregirse 
ios planos, cartas y derro teros correspondientes.

OCÉANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL

I s l a s  CíiEsarias.
Luz EN EL DIQUE EN CONSTRUCCIÓN DEL PUERTO DE LA LUZ, 

G ran  C a n a r i a * La Dirección de Obras públicas participa que

desde el i.° de Junio de 4885 se enciende en el puerto  che la  
Luz, G ran C anaria, una luz roja clara, colocada en el ex trem o 
del dique en construcción.

Esta, luz está elevada 4“  ,4 sobre el muelle y 7 m etros so
bre el nivel do la m arca media; tiene m ás de 6 m illas de alcan
ce, y su apara to  es catadrióptico de 6.° orden.

La luz se irá enm endando á rae 4 id a. que avancen las obras.

Plano núm. 770 de la sección JV.

OCÉANO A T LÁNT I CO M ER IDI ONAL  
ESb-íspííE.

Ll 'Z  EX B e LMONTE, ENTRALA DEL RÍO J e q UIT í MIONIIA, (A .  J f . ,
r im e r o  7e/4üO. París , 4885), Desde el 20 de Mayo do 4885 se 
encuerdo en Belmonir, en tras a del rio Jeguitinhonha, una luz 
fija■ llanca , elevada 48 m etros sobre el nivel medio del .mar y  
visible á 40 m illas en todo el horizonte;

Lo to rre , do 43™ .25 do a ltu ra  sobre el terreno, os do form a 
cuadraugu lar, y e s tá  dispuesta para alojar los guardas del 
faro; está prov ista  do hhnco  y provista de un pe. ■ ■ ■ n verga 
para  am ales,

A parato d lap ídeo  do C.° arder..
Situación: 15° 51/ S. y 82° 40' 42" O.

Carta núm . 449 de la sección VIII.

COK Al" O ÍNDIGO

B a j o s  e n  l a  h a d a  d e  ‘'-a n t a  M a r í a . (A. II ., núm  75(404. 
París , 4885,) Dn la rada  de D anta María, M adt< gasear, ex i sien  
los peligros síghiente:

U n bajo de 6 m etros, coral, á 360 m etros al NO. de la luz 
ro ja  del islo te redam o, casi en la enfilación de esta luz con la 
iglesia blanco, situada sobro la pun ía  próxim a a). E. de la i O a. 
E ste bajo está, separado del banco de la isla por un cu nal de 
400 m etros do ancho con fondos de 40 á 42 m etros.

El fondo de 3 m etros que figura en las cartas á 700 m etros 
al 8. 60° O. do la pun ta  de los B rujos (Doreiers) no existe; la  
m enor sonda encontrada después de 4884 es de tí™ ,5.

Un barco  de 8 m etros se encuentra  á 250 m etros al SO. tí el 
banco precedente entre fondos de 48 á 2 4  m etros.

La val iza y el fondo de 2 m etros, que se suponían á 400 
m etros al N. de la  luz de la  isla  Mad&mc, no existen.

C arta núm . 4G2 de la sección IV.

OCÉANO PACÍFICO SEPTEN TRIO N AL 
■ E s ta d o »  (Wífc&Mfisgíois).

S i l b a t o  d e  n i e b l a  e n  l a  p u n t a  R o b a r o n , S o u n d  d e  P u -  
g e t . (A. 1L, núm.  75/402. París , 4885.) Desdo el 4 / i .e  Julio 
de 1885 se in s ta la rá  en la p u n ía  Robiueon, Sound de Puget., un  
silbato de vapor que en tiem pos cerrados ó de niebla ] reduci
rá  sonidos de G segundos de duración, separados por in terva
los de 54 segundos.

El aparato  y la  casa del guarda  están  sobre una pequeña 
punta , baja, de arena gruesa, que se extiende 450 m etros al E , 
de un mogote con bosque.

Las construcciones, d is tan tes entro sí 200 m etros, son de 
m adera p iu ladas de blanco y con techum bres pardas.

Situación: 47° 23' 20" N. y 440° 40' 4" O.

C arta núm . 709 de la sección VI.
M adrid 20 do Junio de 4885.—Ei Dh’e c trr , Luis M a r t í n e z  

de A rce .

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Con arreglo  á lo determ inado en L eal orden de 43 del ac
tua l, dictada de conformidad con lo acordado por la Ju n ta  de 
V igilancia de la Deuda del E stado, creada por ei a rt. 9.° de la  
ley de 24 do Julio  de 4876, esta Dirección general lia dispuesto 
que el día 28 ¿el corriente, á la una do la tarde, se verifique en 
la m ism a la subasta de adquisición de títu los y residuos de la 
Deuda perpetua al 4 por 4Ü0 in te rio r para su conversión en 
inscripciones nom inativas á favor de corporaciones civiles. •

La sum a disponible al efecto es la  de 448.091 pesetas con 43 
céntimos, que se compone de pesetas 447.978-80 á que ascien
den la  recaudación obtenida en el mes de Abr í últim o por 
ventas de bienes de las m ism as corporaciones y las cantidades 
de igual procedencia que no pudieron tenerse en cuenta en m e
ses anteriores, y 448*67 sobrantes de la subasta verificada en 

* 26 de Junio próximo pasado.
Las reglas y form alidades con que ha de celebrarse la  su 

basta son las siguientes:
4.a Los que deseen tom ar parte en ella depositarán en la 

Caja general de Depósitos el 4 por 400 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del E stado al tipo 
de cotización del día an terio r al en que se constituya el depó
sito, según determ ina la Real orden de 27 de Junio de 4882.

2.a Las proposiciones se h a rán  con arreglo al modelo ad
jun to ; debiendo tener presente los interesados que, según yo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 4882, habrán 
de adherir á los pliegos im presos en que se extienden las pro
posiciones un tim bre del E stado de una peseta, clase 44.a

3 /  Se expresará en ellas en le tra , tan to  la cantidad nomi
nal objeto de la-proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntim os de peseta, con exclusión de todo que
brado de céntimo. También se expresará la serie y num eración 
de los títu los que se ofrezcan.

4 a A cada proposición, acom pañará necesariam ente^el do
cum ento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
ran tirla . *

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon
diente resguardo de depósito.

• (Sigue á la pág. 490.)
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MINISTERIO
DISECCION GENERAL DE ADUA

Resumen de las cantidades, valores y derechos de los principales artículos importados en la Península é islas Baleares durante el mes de

S EN LOS TRES PRIMEROS MESES DEL áN3 1884 EN LOS TEES PRIMEROS MESES DEL ADÍO 1885 EN EL MES DE

ARTÍCULOS U N ID A D

A alores. Derechos.
Cantidades.

Valores. Derechos. cantidades importadas de naciones
— -3

Cantidades.
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenidas.

1 Carbones minerales y  el c o k . . . . . . . . Tons. de 1.000 k i l s . .. 339.452 7.128.492 424.315 320.707 | 7.376.2/1 400.885 i ' 124.362 7.461

Clase i . ‘  del 
Arancel. . .

| Alquits., breas, asís., boU., esquistos y 
i aceites brutos derivados de ésto.-:. . 
\ Petróleos brutos naturales....................

¥  i logram os.................... 5.718.809 857.072 23.427 8.455.291 í 1.268.294 34,668 20 63.607 322.934
» 10.684.8S4 1.983 268 43.108 1 8 .o id .3o l 3.517.156 75.897 1.817.350 223

| Idem rectifica d a s ..................... . . . . . . . » 482.338 147.703 27.041 257.996 77.399 13.660 86.180 71
I V idrios y  crista i ......................................... 1.302.755 1.056.919 220.949 1.675.844 1.217.478 252.309 71.019 373.207
/ A ce ro .. ..................................................... s 24 i .687 23.246 6/198 1.097.538 98.778 27.486 1.607 600
1 H i e rr os v i a s he r r a m i e n t a s .................. J» 30.398.292 6.478.887 1.944.024 16.183.352 4.443.882 1.837.812 6.805.799 2.538.094

Clase 2 .a. . . 1 Hoja de lata ..............................................
f Cobre y latón .............................................
• A la m b res .......................... ..........................

M
»
»

621.072 
245.840 

1.524.162

419/171
476.534
686.701

136.924
77.434

106.648

710.377
269.426

1.618.723

424.287
571.162
680.094

141.938 
12 S .687 
112.277

267.790
27.253
45.983

8.888
59.856

340.816

Clase 3 .a. . .

1 Palos tintóreos y  cortezas curtientes, í Los demás productos del reino vegetal j no expresados en partidas del Arañe.
f Colores, tintes y barnices......................]Cloruro de sodio .Gal com ú n ')../ .........
¥ Los demás prod. quím, y los lar n i . ..  
 ̂Perfum ería y  eseno i / / ...........................

»

»
»
)»
»
»

1.026.621

445.78-1
1.533.851

149.945
14.-119.601

35.426

174.526

557.227
2.340.1/3

2.999
4.411.043

283.408

1.065

44.568
130.780

3.779
240.671

62.636

483.251

477.916 ■ 
1.485.464 

80.280 
13.287.855 

. 34.767

82.152

597,395
2.326.588

1.605
4.101.997

278.136

483

47.733
123.050

1432
235.434

61.542

61.632

72.897
139.467

55.067
1.829.106

2.046

82.630

71.689
315.305

8.031
2.886.075

10.792
•i A lgodón  en ram a ...................................... » 19.220.686 32.675.082 80.967 22.260.240 33.390.360 ' 64.287 3.355.290 376.798

Clase 4.a. . ,

Clase 5.a. . »  

Clase 6.a. . .

\ .Hilados de a lgod ón ...........................
' Tej idos do a lgodón ....................................
í Hilaza do cáñamo ó de lin o ..................
t Tejidos de cáñam o ó do l ino..................
\ Lana, en ram a.................................. ..

a
» í
»

69.6-4
503.740

1.021.181
124.389
613.223

339.958 
3.901,313 
4.5 9 o. 315 
1/102.774 
2.899.947

137.509 
1.228.451 

279.636 
233.364 
106.826 .

86.992
484.021
398.632
130.851
570.911

411.609
3.527.852
4.043.844
1.081.251
2.672.036

166.032
1/138.001

246.046
222.766
101.781

18/139
40.180

231.793
28.356
92.017

7.249
191.984
116.859

26.411
232.495- t

•• Tejidos de lana .......... .............................. » 5-19.986 8.029.092 1.758.996 517.734 7.819.830 1.716.689 12.863 184.185I Clase 7.a. . . $ Seda en ram a ........... ................................. )) 44.074 1.937.010 39.803 44.006 1.882.429 27.609 3.378 14,936I r¡ ejidos de seda........................................ .. )) 27.360 2.453.081 245.439 30.691 2.771.569 260.843 325 , 12.286
Clases 4 . a, 

1 5.a, 6 .a y  7.a 
Ú Clase 8.a. . .

| Tejidos con m ezcla ................. .................. )) 43.483 1.292.610 194.442 50.916 1.638.704 230.864 •168 16.665

¿ P ap el...................................... ........................ » d.oou.í 08 2.üt/b.3ü7 820.212 1.506.166 1.632.272 • 216.699 71.146 453/156í * ■ * ......... .......................................... ..

L  \
M illares...........................
Metros cú b icos ...........

3.773 
117.307 ) 8.909.890

(
352.453

1 3.780 j 
60.023 \

l.
. 5.642,375 191/116

1.419 
! 16.517

92
13.517

Clase 9.a. . .
| Maderas .................................................. j

' MuebUs y  artefactos de m a d e r a . . . . .
. K ilog ra m os..................

»

,
1.353.257 , 

652.-198 1.185.667 184.887
-1233.522 ¡ 

717.148
1

1.512.280
l

187/108
( 33.666 

13.571
312.138
255.025

Clase 10.a. . » Ganados . . ................................ .... U n id ad es ....................... 36.425 2.483.000 280.041 44.809 3.776.370 379.966 88 27.887
I Cueros y  p ie les ........................................... K ilogram os.................... 2.310.997 5.287.619 340.885 2.914.172 6.143.788 296.257 • 693.789 194.426

i
Clase 11.a. .

Máquinas, piezast sueltas y  aparatos
\ para telégrafos ’. ....................................
/ Carruajes, y  piezas sueltas para los' 
1 m ism os .. . . ............................................

»
U n id a d e s .......................
K ilo g ra m o s ..................

6.135,196
36

419.231

'7.869.206
279.557

394.580 
60.863 í

5.145.637
17

292.455

6.423.946
146.253

297.046
34.363

1.022.475
2

34.214

939.694
4

744.561 ' ?

* E m barcaciones...................... . . . . . . . . .
U nidades.........................
Que m iden toneladas

de a rq u e o ..................
K ilogram os....................

7
! 2.912.997 

6.419.228

nn qqq il 7
685.821

10.334.354

31.011

2,139.900

2 1 í;

Bacalao y  pez p a lo ................................
7.943 1 

13.373.311 1 1.990.845
2.347 1 

14.763.362 ;
2,236

1.818.009
1

2.6-17/154
t
5.

| T r i g o . . .................................... .. V 30.073.413 8.128.991 1.288.089 17.937.542 4.843.137 767.318 4.132.148 2.043.300 ;■
| Harina de tU ^ o ........................ .. . . . » 2.353.899 939.639 141.480 1.897.635 702.125 113.958 22.625 501.001

:

¡i T rlpmn q c*prual es . „ ....................... » 12.986.997 2.557.398 411.617 12,809.866 2,306.494 405.715 3.087.986
61.098

206.221
, pin A 0 * 1 A z ú ca r ......... ................. ............................... » d 1.232.154 8.536.681 • 1.718.378 10.163.150 6.927.373 689.527 6.285.883oíase A/v. . . i\ Cacao............................................................... » 1.143.795 1.144.082 585.523 1137.516 2.261.712 561.138 248.407 162 884

i Oa fé . . ..................  . . . . . . . . . . . . . . . » 1.474.471 2 603.983 181.370 1.512.689 2,727.162 200.590 31.001 637.644
.? Canela ................ »« .......................... J, 76.993 272.634 84.591 109.958 341.844 102.998 30/124 3.200ii. Aguardiente ................ .................... Hectol i tros .................... 226.079 17.812.356 3.867.874 215.654 15.781.407 3.633.506 3 441 38.215
\ V i n o s . ........................................................... L itros ............................... 302.6 f 2 418.972 10.355 694.134 920.878 17.274 2.298

47
4

82.445
• Clase 13.a. . i Trotones . . . .  ........................... .. • K ilogram os.................... [ 89.214 446.070 46.092 94/178 470.890 47.211 27.776

19.309i Pasam anería......... ..................................... 7) 55.990 <53/138 147.082 48.796 519.460 121.074

T,ns demás artícu los..................................
-188.633.034 20.306.108 - 

3273.375
160.432.052

»
17.606.983

4.000.719
i

188.633.034 23.579.483 •160.432.052 21.607.702

Diferencia de m enos en valores en A brí i de 1885, com parado con 1884.........
D iferencia de m enos en derechos en A bril de 1885, comparado» con 1884. . ...........
Diferencia de m enos en valores en ios tres prim eros meses de 1885, compararlos con -1884____
Diferencia de m enos en derechos en los tres nr i m eros meses, de 1885, com parados-con 1 8 8 4 . . .

Las cifras que carreja el precedente estado quedan sujetas á rectificación.
Las Aduanas que lian contribuido á  la baja de derechos de Arancel que acusa el presente resum en son las de las provincias de Alicante, A lm ería, Cáceres, Cádiz, Cor uña, G uipúzcoa, Huelva, Huesca,

Recaudación obtenida en el expresado mes de Abril por todos los conceptos 
-  — ... . ^ ......  . - - . . . c .... . ' . ' .... _ . . .

[i
i Derechos 

de importación y 
tarifa especial 

de ferrocarriles.

Pesetas.

Derechos 
de exportación.

Pesetas.

Impuesto 
de c a r g a .

Pesetas,

Impuesto 
de descarga.

Peseta,s.

Impuesto 
de viajeros (em
barque y desem

barque) .

Pesetas.

Derechos
m e n o r e s .

Pesetas.

Derechos 
de cuarentena 
. y  lazareto.

Pesetas.

7.130.786 24,677 309.145 255.139 14.269 57.673 824j  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

NEGOCIADO DE ESTA

Movimiento general de navegación de Europa y Africa, América, Asia

TONELADAS

Buques.
de arqueo.

de U000 kilogra
mos de peso de 
mercaderías des

cargadas.

Pnn n w  \ Ccm bandera n acional.................
UOn Cdr&a......... ¡C on  bandera ex tran je ra ...............
En lastre. J fion { f ^ e r a  nacional..................

( Con bandera extran jera...............
De tránsito. J ^ d e r a  nacional.............. .

i Uon bandera extran jera.......... ....
De arribada. - .  | S °“ «dera na?il° naL • • • '...........

i Lon bandera extranjera; . . . . . . .

456
533

30
258

47
87

2
26

209.286
288.161

9.412
459.765

32.941
64.661

190
14.863

48.683
186.794

»
*
»
3)

J*

»

Madrid 80 d« Junio de 4S8S.—El Director general de Aduanas, Eduardo CSastaaón.
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N A S — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL

Abril del año1 8 8 5 , comparado con igual mes del de 1884, y el de las que lo fueron en los tres primeros meses de dichos años.

ABRIL DEL AHO 1884 EN EL MES DE ABRIL DEL ÁN0 1885
DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE ABRIL DE 1881Y 1885 I

MAS EN EL MES DE A B R IL de 1885 MENOS EN EL MES DE A B R IL  DE 1885 j
TOTAL Valores. Derechos. CANTIDADES IMPORTADAS DE NACIONES TOTAL

de
cantidades.

Valores. Derechos. Valores. I Derechos. Valores. J Derechos.ae
cantidades. Pesetas. Pesetas. do convenidas. convenidas. Pesetas. Pesetas,

Cantidades. 1
Pese'as. Pesetas. |

Cantidades.
Pesetas. Pesetas.

131.823 3.031.929 161.779 123.500 5.292 128.792 2.962.226 160.991 » » » 3.031 69.703 3.788
2.436.511
-l.817.o73

86.251
411.226

2.207
9.363.893

276.678
87.109

386.799
111.262

372,981
315.339
25.876

320.788
199

8.007.668
165.117
165.173
168.577

21.525

10.195
7.152
1.713

68.271
95

621.062
58.079
29.187
27.937

111

3.338.170 
3.880.181 

20.689 
15.946 

1199 
2,937.068 

165.031 
21.225 
28.436 
4,000

171.903

559
446,807

1.138.025
2.617.723

16.165
125.053
531.795

70.2b6

3.333.373 
3.8c 0.181

21.218
492.753

1.139.221
5.551.791

181.199
146.278
360.231

74,296

530.006
1.117.23!

6.37!
387.855
162,530

1.155.185
120.237
297.081
238.1/0

12.630

11,187 
21.109 

1.159 
81.706 
28.511 

131.109 
40.448 
53.261 
38.793 

53

1.046.838
4.062 608

48.827 
1.137.0-17

tí
))

59.169
173.132

»

157.025
771.895

66 567 
102.331 
»
)>

131.608
69.853
»

10.667
tí

-13.433
38.416
tí

23.774
-iü.806
»

»
tí

65 003
a

3.809/102
95.419
a

69.900

»
»

19.502
))

552,183
41 880 
T>

11.895

3)

3.584
))

17.Gol
)>
Cí

91
111.586 
451.772 

63/118 
4.715.181 

12.838 
3.732,088 

25.388 
232.151 
318.652 

51.767 
321.512 
197.048 
18.311 
12,611

180.732 
903.820 

1.262 
1.538.120 

102.704 
5.598.132 

132.931 
1.64 6.069 
1.568.931 

477.538 
1.366.323 
2.860.012 

792.588 
1.142 916

14,158
42,859

1.833
101.651
22.770
12.198
52.460

531.387
93.529
91.236
51.391

611,393
8.770

109,983

31.709
121,700

11.022
2.387.216

3.113
2.711.19!

11.627
17.319

187.468
19.329
87.807
6.494

381
121

153.619 
421.896 

10.100 
3.051.410 

14,910 
146 176 

• 8.281 
182.535 
119.905 
39.299 

168.934 
168.943 
11.529 
12.688

185.328 
319.596 

21.122 
5.118.636 

18.053 
2.860.970 

19.908 
199.88! 
307.373 

58 628 
236.711 
175,137 

11.910 
12.809

231.660
911.879

428
1.676.897

111.124
1.291.15!

91.517
1.518.652
1.383.179

466.58!
991.183

2.681.833
516.996

1.088/178

13.515 
17.629 

41! 
96.879 

• 32.072 
10/171 
36.116 

420.637 
34.178 
91.261 
33; 567 

571/s*24 
7,730 

109.966

40.712
94,821

»
703.175

5.215
»
i)
»

3.801
»
»

" 193

50.928
38.059

138 477 
41.720 
» 
n
tí
tí
M
»
tí
»
tí

4.067
4.770
U
»
9.302
tí
tí
¡a
0
tí
tí
tí
tí
tí

tí

41.696
tí

871.118 
5.180 

32 270 
41.279

67.771
21.611

6.401
)»

:
»
tí

1.306.678 
38.131 
97.117 

185.755 
10 954 

361.810 
168.209 
275.592 

51.708

»

1.119
7.772

tí
2,32! 

16.01! 
113.950 

11.351 
2,995 

•12.827 
37.169 

1.010 > 
17

16.833 532,220 73.319 * 113 17.213 17.336 36L910 80.116 523 ’ 29.720 6.897 )> »
526.302

1.511
717.711 97.551 38.939

955
1 3.067
( 111.838

. 17.601

383.005

616.863
355

685.802
1.310

805.26! 101.802 159.500
L tí \

87.520 7.2-4o
U 201

!
tí

j :
30.031

315.801 
268.596 ' 

27.975 
888.195

! 2.538.360

576.070
935.913

1.928.531

89.753

77.851!
90.918
97.155

11.263
602,868
262,585
42/157

377.417

11332
714.706
280.186

42,619
760.122

> í . 703.782

590.203
1.347.305
1.919.802

54.390

78.098
183.720

90.777

\ *
( 368.902 ’ 

11.590 
14.674 
»

11.133
391.560
a

»

24 ! 1 
46.802 
í.»

I 15.702
\ »
I »

127.773

834.778
»

8.729

bo.168 j

tí

6.378 i
1.962/169

6
778.775

3

2.257
4.135.163
6.175.118

523.626
3.291.207
6.346.981

109.291
671.645
86.62!
41.656
81.743
27.823
19.313

2.487.680
630.181

123.756]
171.583

961.731
6

20.389
* A

737/102
4

43.513

1.701.836 
10 ; 

66.102 A

2.168.257
11.411

115.015
10.819

»
i  ;

n

( »

»
a

I 260.313
í >»

712.673

319.123
588.713

i
8.711 ! 

163.731

628.670

3.101.614 
• 1.667.371 

193.712 
562.957 

4.113.681 
810.263 

1.210.686 
110.654 

3.029.556 
132.239 
139.115 
215.210

30.019

650.530
261.327

31.526
105.206
823.618
202.238

70.509
35.138

705.510
3.170

13.982
.48.671

l

3.202
1.158.049
6.887.01!

31.551 
1.580.317 , 

6.296 
295.069 
22.92! 
17.250 

2.439 
1.763 

78 
33

))

))
4.171.851 
1.625.012 

409.027 
•716.027' 

4,908.654 
239/155 
567.018 

3.093 
61.201 
93.118 
35.105 
41.792

1

3.202 
2.629.900 
8.512.056 

410.578 
2 296.344 
4,911.930 

534.221 
589.912 
20.313 
66.640 
94,881 
35.183 
11.825

! 980.600

1.810.930 
2.298.255 

163.013 
413.311 

3.292.083 
1091685 
1.063.056 

72,074 
4,901.514 

114.833 
175.915 
119.006

40.025

389.583 
363.770 
26 586 
72.767 

171.255 
. 289.761 

69.227 
22.113 

1.133.540 
3.314 

17.708 
82.869

*
915

: 2.336.608 
»

i »

124.933
»

21.98!
10.038

7.360
»

( „ 331.980 

630.884
tí
y>

284,422
»

1.874.988

36.800

10.006

101.443
tí
tí
"87.623
tí

428.030 
111 

3.726 • 
»

o!

í>
1 4.805.SG3

83.048 
997.863 

1.433.1 *3-1

81 /63  
, 13.931

»
»

7.486

l ^
| 1.263.681

Í .  729 
179.616 

1.123.598

147.630
38.580

17.106

60.201

•:
260.917 ;

7» i
1,910

32.139
652.363

»
1.282 1 

13.025 j 
)) ; 
Y> |

lti.802 ¡
31.508.625

»
6.559.231
1.228.903

48.938.281
»

5.751/131
1.379.652 tí

807.619
150.719

7.820.761 1.0] 5.739 í
» i

51.508.625 7.788A 57
* 48.938.281 7/130.786 5.250420 958.368 7.820.761 i  XA .5.739 í

---------------------------  ;
;)> J 2.570.311

* ® i ■>:
o  o n n  n o /i 657.371 j

tí
» T 
)> J

3.200.982
■» 1 971 781 1

Oí

qv

’ense, Lugo, Sección de Aduanas de Madrid, Málaga, Murcia, Navarra, Santander, Sevilla, Vizcaya, Zamora y Baleares. 

ie corren á cargo de la Dirección general de Aduanas.

Parte 
á la Hacienda 

en multas 
y mercancías 
abandonadas.

Pesetas.

Recargo de 1 % 
por \ 00 sobre 
derechos que 
se satisfacen 
en pagarés.

Pesetas.

Impuesto 
sobre 

coloniales 
y municipal.

Pesetas.

Derechos 
extraordinarios 
sobre algunas 
mercancías.

Pesetas.

Recursos 
eventuales y 

alcances.

Pesetas.

Atrasos 
hasta \ 849 

y ejercicios 
cerrados.

Pesetas,

TOTAL

en Abril de 
1885.

Pesetas.

TOTAL

en Abril de 
1884,

Pesetas.

D i f e r e n c i a  
de menos 

en Abril do 
1885,

Pesetas.

31.171 742 2.223.891 510.760 51.935 7.155 10.618.167 11.302.243 683.776

DISTICA COMERCIAL

 Oceanía durante el mes de Abril de 1885, en los puertos españoles.

TONELADAS
f

I
r  ■ - .

Buques.
de arqueo.

de 1.000' kilogra
mos de pesó de 
mercaderías car- • 

gadas/

1 p,nr> í Con bandera nacional............ .. 491 329.850 61.680► uon carga. . . . .  i /, i v / ............ * • •t ® ( Con bandera extranjera..............
En laatrp \ ^ Gn A ndera nacional...................

695
71

439.511
12.983

456.831
»

f  í Con bandera extran jera ............. 108 49.499 »
í Rp í Con bandera nacional............ .. 3 1.368 Bi -ue tra n sito .... { ~ uviujj ......................
v ( Con bandera extran jera............. 16 10.501 »
í De/nudhorH ( Con bandera nacional................ ....

? * * • • • (  Qon bandera extranjera..............
5
2

241
481

B
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6 /  La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sección 
Central de esta Dirección general en los días 20 y 27, do once 
de la mañana á cinco de la larde, y el 28, de once 4 doce de la 
mañana.. Pasada esta hora, la entrega se liará al Director c*n 
el acto de la subasta antes de empozar la. lect ura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la. subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la Reai 
orden de '18 de- Abril de 188:, y después do admitidos en un 
breve plazo ios pliegos de proposiciones que no se nubieran 
presentado cu A 3-'co.ón, :• cRrá principio el caño ‘oyendo -d 
anuncio de la misma, Se abrirán los pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los concurrentes el número del resguardo 
del depósito, el nombre del proponente, la ^c-antiuad y el cam 
bio de las mismas. Acto continuo so abrirá y dura lectura del 
pliego cerrado r. niií-iéo por el Ministerio ce Hocio-ds, que 
contendrá el precio máximo 4 que ha>&n de hacerse las ad ju 
dicaciones en virtud de lo dispuesto en Real orden de 44 de 
Junio de 4884.

8;a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan os temible', non m los requisitos antorioriner'it o o tehos. 
De las que re unan éstos so adm itirán con preferencia las que 
por sus cambios sean mes be noli camas pe.va id Tesca'o.

9.a En igualdad no preveos so ó uro proíorencié a la ue me
nores (am i luanes; en la inioi.irpoi.Mua do que para, este eme ¡o so 
eonsicorurán como una seda proposición todas Jas sivmrHespor 
un mismo interesado y 4 un mismo cu mi mu

10. De la ultima propcsFum no se tundra or< cuenta la trac
ción quo resulte menor de 590 pomR-*:s; nos límalos, á no ser que 
se completo su .importe con un residuo.

El sobrante qué resulto cu una subasta por cualquier con
cepto se acumulará á la wmf;daJ que ccnos.spondo a la si
guiente.

1L Los interesados cuyas proposiciones hayan sido adm i
tidas i-cbí rán presentar los títulos correspo*.idu :utos a las m is
mas dentro de lo.-:, ocho días sigi.ue.ntes al en que so publique 
su aujuLmimón mi la ü a g l ta ;  toniouuü prevente qge ue no 
verificarlo en esto plazo perderán los depósitos, quedando por 
esio hecho anulada i.a adjudicación.

Los eme hagan dicha íjutreg» en. el iyvrmno exprese do po
drán retirar los resguardos desde • uogo.

42. La presen íaeión de los tfi tilos se efectuará en o i Nego
ciado de R:C; bo de do cu me.- fice de la Dcue o, pul) i- es. de estas* 
oficinas con facíuras duplicad.*»/’-, l/.m que ai meato se hallaran  
de venta en la por Loria de esta Direce-ón.

Estos títulos llevarán el cupón corriente; consignándose al 
respaldo do los misinos el siguiente endoso: «vi Ja Di reatón  
g ene-a l  de la- Deuda p ara  ;.u- a m o r th a c ió n  por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»

Uno de ios ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados orí el celo ríe verificarse esta, á fio 
de quo le conserven como resguardo entretanto que se hacen 
los llamamientos para el pego,

43. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de' las que no se adm itan por estar 
cubierta ia subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, 
podrán recoger en la Sección Central de esta Dirección los res
guardos del depósito que hubieran constituido para tomar par
te en ella desde el día siguiente al en que se publique en l a  
G a c e t a  el resultado de l a  subasta.

Madrid 4 8 de Julio de íOCo.-^El Director general, F ran
cisco Luis de Retes.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección ge
neral de la Deivla publica la cantidad de pesetas nominales
en    cuyo pormenor so expresa á continuación, al cambio
d e  pesetas y  céntimos por 400, dentro de los ocho
días siguientes ai en que se inserte en la Gaceta de Madrid el 
resultado de la expresada su be s *, c , con mi y chía 4 les condicio
nes que comprende el anuncio publicado por la Dirección de la
Deuda, en  del m es   y al efecto incluye el documento
justificativo del. depósito hecho en garantía de esta proposición,

IMPORTE

S E R IE S  NUMERACIÓN ’ ^  CiU;'A ^L IU E
DE TITULOS —

Pc/añ'CX

Total set líam..

M adrid. . . . ,  de do 138
(El interesado.)

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería, 
de la misma se satisfagan en ia próxima semana, y horas do
m inadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de ia 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Via 20,

Pago de intereses do acciones de obras públicas y ca
rreteras do 34 millones del semestre de 4.® ¿ d  acá.ai y an 
teriores; de 63 y 20 millones de los vencimientos de Agosto 
de 1884 y Abril próximo pasado, y. de inscripciones del 3 
por 100 consolidado del semestre de 4.® de Julio de 1388 y a n 
teriores; facturas presentadas y corrientes.

EN TREGA  DE TITULOS DEL 4 POR 100

Conversión del 3 por 100 interior, carpeta núm. 20.342,
Idem de residuos del 4 por 1G0 interior, carpetas núm e

ros 4 443 á 4.147.
Lo llamado y no recogido por iguales conceptos, por ins

cripciones del 3 por 100, ferrocarriles y canje de provisionales 
de Deuda interior y exterior.

Lía  22,

Pago fie intereses de todas cíanos de Deuda del semestre de 
d.° de Julio di3 1882 y anteriores, atrasos de Julio de 1874 
y  reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en tocios los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Madrid 18 de Julio de 1883.=- El Director general, F ran 
cisco Luis de Retes.

B an co  d e  E sp a ñ a .
Situación del mismo en 18 de Julio de 1885.

Pesetas.
. A C T I V O   —

/Efectivo metálico  94.870.731 *02
[ Pastas de oro ...............  »

.«* JIdem de p la ta   5.647 431 ‘51
Q \ Casa d e \ Pamas de oro »

f M o ti e da í T el ern 0 ° p! ata »
■■ Efectos á cobrar hov. . .  8.999. LÜ6

 ------------- ------ 401.52 3.227‘53
Efectivo en las Sucursales. 77.082.4uQ*i6
Idem en poder de Comisio

nados de provincias y ex
tranjero  ................  io.2U0.33i‘40

ídem en poder do conduc
tores ........    9,550

• -----------------   95.302.282/16

196.825.509*69
Certera de M adrid........................................ 583.283.359*10
hhem de has Siacureedcs................................. .. 18!.709.383*46

•Bienes inmuebles y otras propiedades.. ........  8.833.243*92
Deuda amortizablo’al 4 por 400 para cumplir 

el convenio do 140 de Diciembre de 4 8 8 4 , . , •  6.167.175

926.818.641*47

PASIVO
Capital, . o c a . . . . . .  . . . o . . . . . . . . .  io0.000.000
Fondo de reserva..................      45.000.000
Billetes emitidos en Madrid y S ucursales,...  426.067.000
Depósitos en \ En M adrid .. . .  22.314.088*74

efectivo ... í En Sucursales. 48.649.140*21
-  --------------- 40.960.328*93

Cuentas co~ j Fm M adrid .. . .  128.620.822*96 
rr i en tes .. . { En Sucursales. 448.34/4.328*82------- 340,965.454*78

Créditos concedidos sobre efectos públicos,.. 18.292.832*95
Dividendos.  .......................................................  7.042.b6;*(jb
Ganancias y j

pérdidasen ( Realizadas.. . .  2.808.308*35
Ma d r i d  y í No realizadas. 852.244*06
Sucursales. ) _ % 3.460.722*40

Intereses.y amortización de billetes hipote
carios, obligaciones; Banco y Tesoro, series 
interior y exterior, sobre la renta do Adua
nas y bonos del Tesoro...................................  4.174.883 84

Amortización é intereses de la Deuda amor
tizadle al 4 por ICO....................................... 2.533,40-J

Facturas de intereses de la renta perpetua
al 4 por 4 0 0 .. .................................................... 2.293.209*35

Reservas de contribuciones.. ................. 4.385.697*75
Valores convertibles en Deuda amortizadle

al 4 por 400........................................  y  . . .  7.339.427*50
Tesoro público por pago de intereses de la 

Deuda perpetua el 4 por 460 desde 4.° de
Julio á 30 de Setiembre de 4885................... 249.437*24

Diversos. .............. ' ...........................  4.478.482-36

926.848.644*47

Madrid 48 de Julio de 4885.*=E1 Interventor general, Be
nito Fariña.=V .° B.°=^E1 Gobernador, Albacete.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección . g e n e r a l  d e  O b ra s  p ú b lic a s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Mayo 

de 4885, esta Dirección general ha señalado el día 20 dei p róx i
mo roes de Agosto, á ia. una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras, de reparación de la Cuesta de 
las G red eras en la. carretera de La estación de Vilches á A l
mería, bajo el tipo del presupuesto de contrata de 45.284 pe
setas 98 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción do 48 de Marzo de 4852, en - Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en- el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Almería ante el Gobernador de 
la provincia: bailándose en anibos m int/s de manifiesto, pura
corneó B m m  del pellico, al prca , p w v o, cmAémuus y px..xx
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en priegos cerradas, en pa
pel sellado "de laclase 41.% arreglándose exactamente al adjun
to modelo; y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tom ar parte en la subasta será de 800 p<® 
setas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo quo les _está e signo do^por las respecti
vas disposiciones vigente?; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que proviene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, única.mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierto, en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo menos de 70 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 7 de Julio ¿o 1S35.==E1 Director general, E. Pérez 
Hernández.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 7 de Julio último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación de la Cuesta de las Grederas en la carre
tera de la estación de Vilches á Almena, f e compromete‘tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa v llanamente el tipo fijado; pero advirtientío que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la, que se compromete el proponen te á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 84—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Junio 
próximo pasado, esta Dirección general ha señalado el día 20 
del próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de construcción de

cinco casillas para peones camineros er\ diferentes carreteras 
de la provincia de Guadalajara. bajo el tipo de su presupuesto 
de contrata de 34 575 pesetas 8 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Guadalajara ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del publico, el presupuesto, condiciones y 
píanos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 44.a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para to m ar'p a rte  en la subasta será de 4.800 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deucla pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á ceda pliego el 
documento quo acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la prim era mejora por lo menos de ¿80 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre quo 
no bajen de 50 pesetas.

Madrid 7 de Julio de 4885.—El Director general, E. Pérez 
Hernández.

Modelo de proposición.
D. N. TE, vecino de , enterado clel anuncio pulílicado

con fecha 7 de Julio último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de constracción de cinco casillas para peones cami
neros en diferentes carreteras d.e la provincia de Guadalajara, 
se compromete tomar á su cargo ía construcción de las m is
mas, con estricta sujeción á los expresados - requisitos y condi • 
ciones, por la cantidad de........

Aquí la proposición quo se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente eHipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda, propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra, por la que 
se compromete el proponeritc á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 82—S

En virtud de lo dispuesto por lleca orden de 49 de Mayo 
último, esta Dirección general ha señalado el día 20 del próxi
mo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reparación de Jos denos es li
gados en el trozo 8.° de la carretera ce la estación de Vilches á 
Almería, bajo el tipo áol preaupuesto de contrata de 38.529 pe
setas 85 céntimos,

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Dirección 

- general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Almería ante el Gobernador cicla 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del público, el presupuesto,.condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 44.% arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía pora tomar parte en la subasta será de 2.000 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en eíWtos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las xa speetivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acre»;lite haber realizado el depósito del modo * 
que previene" la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 200 pesetas, 
quedando las demás á voluntad délos licitadores siempre que 
no bajen de 80 pesetas.

Madrid 44 de Julio de 4883.=E1 Director general, E. Pérez 
* Hernández.

Modelo de proposición.
D, N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 44 de Julio último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para ía adjudicación ea pública subasta de 
las ob ras de repar; ción de los daños causados en el trozo 8.® 
de la carretera de la estación de Vilches á Almería, s ' compro
mete tomar á su cargo la construcción do las mismas, con es
tric ta sujeción 4 los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.. . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advir lien de que- será 
desechada, toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 93—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 4 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 25 del próximo mes 
de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras del trozo 3.° de la carretera de Hervés 
al puerto de Fon tan en ia pro vi acia de la Coruña, por su pre
supuesto de contrata, que asciende á la cantidad de 327.537 pe
setas 45 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en la Coruña ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co
nocimiento del publico, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. 7

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de la clase 44.a, arreglándose exactamente al adjun to 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 46.400 pesetas 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública ai tipo que les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 6 de Julio de 4885,=E1 Director genera1, E. Pérez 
Hernández.
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Modelo de proposición.

D. N .N ., vecino d e    en terado del anuncio publicado con
fecha 6 de Julio  últim o, y d é la s  condiciones y requisitos que ¡ 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras ; 
del trozo 3 ° de la ca rre te ra  de Hervés al puerto  de F o n tán  ¡ 
en ¡a provincia de la Goruña, se com prom ete tom ar á su cargo 
la  construcción de las m ism as, con es tric ta  sujeción á los ex
presados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando . 
lisa  y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des- ; 
echada toda propuesta en que no se exprese de term inadam ente 
la  can tidad  en pesetas y céntimos, escrita  en le tra , por la que 
se com prom ete el proponente á la ejecución de ias obras.)

(Fecha y firm a del proponente.) 83—S

E n v irtu d  de lo dispuesto por R eal orden de 4 del ac tual, i 
esta  Dirección general ha señalado el día So del próxim o mes i 
de Agosto, 4 la una de la tarde, p a ra  la adjudicación en pú b li- ;- 
ca  subasta  de las obras del puente de Son B ordils y trozo de 
ca rre te ra  en. la de L lueh á S an tañy , provincia de B ajeares, por ; 
su  presupuesto de contra ta, que asciende á la cantidad de 90.327 
pesetas 23 céntim os. f # IL a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 4852, en M adrid an te  la  Di reo - •; 
ción general de Obras públicas, s ituada  en el local que ocupa ] 
el M inisterio de Fom ento, y en B aleares a n te  el Gobernador 
do k  provincia; hallándose en am bos pun tos de m an • fiesto, i 
•para conocim iento ¿s i público, el presupuesto, condiciones y
pianos correspondientes.

Las proposiciones • se p resen ta rán  en pliegos cerrados, en I 
papel seBado de la clase 11.a, arreglándose exactam ente al ad -  i 
ju n to  m odele, y la can tidad  que ha de consignarse previanien- ; 
te  como garan tía  para to m ar p a r té e n la  subasta  será  de 4.550 ; 
pesetas en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de j 
la  Deuda pública al tipo que les está  asignado per las respec- ; 
ti vas disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á _$mda ; 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el deposito I 
del modo que previene la  referida instrucción.

E n  el caso de que re su lten  dos ó m ás proposiciones iguales 
se celebrará, únicam ente en tre  sus au to res, un a  segunda lic i
tación abierta, en los térm inos p rescrito s  por la c itada  in s tru c 
ción; siendo la p rim era  m ejora por lo m enos de 1.000 pesetas, 
quedando las dem ás á vo lun tad  de los lid ia d o re s  siem pre que 
no bajen de 100 pesetas. -

Madrid 6 de Julio de 1885.—E l D irector general, E . Pérez 
Hernández»

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e .  , en terado clel anuncio publicado

con fecha 6 de Julio  ú ltim o, y  de las condiciones y requisitos 
que se exigen para  la  adjudicación en pública subasta  de las  
obras deFpuente de Son B ord iis y  trozo de ca rre te ra  en la de 
L luch  á S an tañy , provincia dé Baleares, se com prom ete tom ar 
á  su cargo la construcción de las m ism as, con e s tr ic ta  sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la can tidad  
d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa  y  llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la  cantidad en pesetas y  céntim os, escrita  en le tra , por la  que 
se com prom ete el proponente á  la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponente.) 84—S
En v irtu d  de lo d ispuesto por Real orden de 4 del ac tua l, 

e sta  Dirección general h a  señalado el día 25 del próxim o mes 
de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta  de las obras de ios trozos 2.° (segunda parte) y 3.a de 
la cu arta  sección de la ca rre te ra  de Ponferrada á Orense, en la 
provincia de Orense, por su presupuesto  de co n tra ta , que a s 
ciende á la cantidad de 674122 pesetas 92 céntim os.

L a subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
- in strucció n  de 18 de Marzo de 1852, en M adrid an te  la  Direc

ción general de Obras públicas, s ituada  en el local que ocupa 
el M inisterio de F o m e n to , y  en Orense an te  el G obernador 
de 3* p r^ v 'i  i hallándose en am bos puntos de m anifieste, 
p a n  C( i uto del público, el presupuesto, condiciones y  
plant o dientes.

L [ i a ciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, en 
papel ;:eiJaüo cíe la clase 11.\  arreg lándose exactam ente al 
ad jun to  modelo, y 1& can tidad  que ha  de consignarse p re
viam ente como ga ran tía  para  tom ar p a rte  en la subasta  será 
de 33.750 pesetas en d inero  ó acciones de cam inos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública a i tipo que les está  asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse 
á  cada pliego el docum ento que acred ite  haber realizado el de
pósito  d 1 . edo que previene la referida instrucción.

En el mu o d - que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales 
se celebn rá. únicam ente en tre  sus au tores, una segunda lic i
tación abúrra  wi los térm inos prescritos por la c itada  in s tru c 
ción; siendo Ja prim era m ejora por lo m enos de 1.000 pesetas, 
quedando D; d -más á .vo lu n tad  d é lo s  lid ia d o re s  siem pre que 
no bajen de 100 pesetas. .

M adrid 6 de Ju lio  de 488o.«=El D irector general, E. Pérez H ernández.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . . . ,  en terado  del anuncio publicado 
con fecha 6 de Julio  ú ltim o  , y de las condiciones y requisitos 
que se exigen p a ra  la  adjudicación en pública subasta de las 
obras de- ios t r  ,zos 2.® (segunda parte) y 3.* de la c u a r ta  sec
ción de ia ca rre te ra  de P on ferrad a á Orense, en la  provincia de 
Orense, se coa'.* prom ete tornar á su cargo la construcción de las 
m ism as, con es tric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . .

’ (Aquí ta proposición que se haga, adm itiendo  ó m ejorando 
lisa  y lia neníente el tipo fijado; pero -ad v irtiend o  que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese d e te rm in ad a
m ente la cantidad en. pesetas y céntim os, escrita  en le tra , por 
la  que se com prom ete el proponente á la  ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firm a del proponente.) 85—S

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Cádiz.

Sección de Fomento.— Montes.
E l d ía 12 de Agosto próxim o, á la una de la ta rde , ten d rá  

lu g a r  ;a subasta  sim ultán ea  en este Gobierno civil y  en las 
Casas C onsistoria les de Jerez de la F ro n te ra , p a ra  el ap rov e- 
ehem ie to  du ran te  un  año de leñas de las  servidum bres de 
aquel term ino  m unicipal, bajo el tipo de 8.500 pesetas, y con 
sujeción á los requ isito s  y condiciones económ icas y  facu lta ti
vas que se h a lla rán  de m anifiesto en la  Sección de Fom ento  y  
en ,1a S ec re ta ría  de aquel Municipio.

Las proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, con 
sujeción ai modelo que á continuación se inserta .

Cádiz í i  de Julio de Í885.=E 1 Gobernador , F . de G abriel.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , en terado del anuncio publicado
en la G a c e ta  de M adrid y en el Boletín oficial de la provincia 
con fecha 14 de Julio ú ltim o , y de las condiciones para la ad
judicación de la subasta para  el aprovecham iento d tíram e un 
año de leñas de las servidum bres dei té rm ino  m unicipal d n Je
rez de la F rontera , se com prom ete á tom ar á su cargo dicho 
aprovecham iento con sujeción á  los expresados req u isao s  y 
condiciones, por la can tidad  d e . . . . .  (aquí la proposición que 
se haga adm itiendo ó m ejorando el tipo de tasación; pero pre
cisam ente por pesetas y en le tra , sin enm ienda ni rasp ad u ra s,) 

(Fecha y  firm a del proponente.) 59—S
G a b in e te  c e n t r a l  d e  T e l é g r a f o s .

DIA 15
Relación de- los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

Estación de' origen. $or¿bre y  doxaiotti® del deüimjsíario.

Cen:-nL
Mon f o r t e . .   Indalecio M atas.—Si a señas.
P a rís .  ............. G rynner Chez Bar, e val.—M adrid. Sin señas.
Marche fia . . . .  . .  A gustina Casero.—Alcalá, 37, cntaesueG .
S e v illa , .    M artina Peñal.—San B ernardo, 29.
A lcalá de H enares Sisscnando Siz.~—Sin señas.
E. L e a n . . . . . . . . .  A lejandro Kareones.—Carbón, 3.
V a llad o !id ,.. . . . .  C asim iro T abeada.— piaz - de Ponteóos, 4.
F erro l.   Ju lia  Z ulueta .—Plaza del Obispo, 4.
San S eb astián . . .  A nita R uiz de V illanova.— D -^engm c, 14. 
Logroño .o . . . . . .  P rudencio G arcía.—Sin señas.
H a ro .  Juan  G utiérrez.—Plaza de San Jcan .
A rco s .   L uis Bsna.— ¿lom era, 47, piso tercero .
L in a re s .................. Diego A nguita.— Ancha de San B ernardo, 35,

piso cuarto .
M á lag a ..   E nrique G utiérrez.—H o rta liza, 72.
O ú lla r .................... Juan  Z unt Gómez.— Alcalá, 47 duplicado.
O rán   V alentina García M adrid.— Sin señas.
Valp ra í so . . . . . .  M alverser M adrid.—Idem.
A lm ería . ,» Manuel M artín ,— Mayor, 446, cuarto  d e rech a .

Este.
1 H a b an a . . . . . . . . .  B astillo .—Recoletos.

C ó rd ob a ..    Micaela Duro.—Calle Recoletos, 44, tercero.
G ra n a d a ................Luis P are j.— Serrano, 74

. G arbu llo ................Consuelo L arcana.—Goya, 7, segundo (au sente).
Burgos. . . , . »  Juan  Leones.—Conde de A randa, 5.

M adrid 45 de Julio  de 4 88 5 .= P or el Je ib del C entro, José 
M aría B allena.

DÍA 46
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
- «  -   ........................ in.1,...— l   -..ir-i i .

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.
P u e río lia n o  Joaquín Tarazona.—Príncipe, 44.
San C le m e n te ... . Manuel Cobuya.—F lor B aja, 44, segundo.
S ab ad e ll. . . .  B urgos.—Bu cía, 42.
H en d ay e ................Sanios.—Cámpomanes, 3, M adrid.
P am plona  Sr. D. E rn esto  Rodrigo.— Cabeza, 33, tercero .
L érida E . . . . . . . .  Adela.—Lem s, 40, prim ero.
I d e m ...................... R am ón So. de villa.—D iputado á Cortes, Amena!, 22 (ausente).
P a n tic o sa . . . . . . .  A ndrés Saranoga.—L a n í a s ,  4.
San S e b a s tiá n .. Carm en Sáez.—Belén, 43, segundo.
C ád iz    Perdom o.—Sin señas.
I rú n  E    Lucía Casado.—A m paro, 78, tercero .
S an tiag o     Carm en G uada.—Salcedo, 22, segundo.
Irú n . ......... .. Melitón R ubio.—Cañe- Mayor, 46.
V illav ic io sa  E varis to  Toyo.—Horí.aUza, 484.
T o rto sa ..................R afael Berra.—Calle del Pez, núm . 40, pisoprincipa!.
O r e n s e . . . ,  Sres. C riset para  D. Pedro R om ero.— Sinseñas.
Carca g e n te    C as te ll—Sin peñas.
M ondoñedo   Domingo L ópez—Tahona T rin idad.
C órdoba .................C arm en F o u ra in ie r.—Corredera B aja, 34, se

gundo.
A s to rg a   . . . .  Joaquín  L ópez—Plaza A lta, 48, principal.

' N ava R e y    Felisa Jim eno.—Óalle Santo Tom ás, 2 d u plicado, tercero  izquierda.
G u ad a l? ja ra  Juan  García.—Sin señas.

Oeste.
B arcelona., G eneral B argés —San Fernando , 76.

S ur.
Z arag o za . ...........  Ju lia  Díaz.—San Cosme, 48.
E scoria l................. Juan  Oast lia no.—P la te ría  M artínez, ofici

nas Hacienda.
V alladelid  . . .  Gabino L arrosa .—A to c ia , 425.

Norte.
B arcelo na Francisco A lbriz.—P alm a A lta , 49.

Noroeste.
I rú n   E stom ba.— Calle F erraz , 43.

Este .
B ia r r i tz ..................Carm en Blanco.—Alcalá, 85.T o lo sa .....................Leopoldo R e villa.—Monta Iban, 24, p rin c ip a l
S ev illa ................. .. Carm en B&ldasano Topen?.—Alcalá, 440.
A v ila    L uisa Lagunero.— Alfonso X II, p rim ero.
I rli n    Estom ba.— Galle Serrano, 43.

Gobierno de la  provincia de Ciudad Re a l.
Sección de Fomento.

A tendiendo á las c ircunstancias ca lam itosas per que a t r a 
vesam os, y en v ista  de les dificultados que ofrece el tra s la d a r
se de pun tes infestados á les que afortunadam ente d isfru tan  
de buena salud, he acordado suspender la subaste, que p a ra  la 
reparación sel trozo 5.° de la ca rre te ra  de -primer orden do 
Fuer telé piche á C iudad R e d  había de tener leg a r el día 45 del 
actual en mi despacho de este Gobierno de provincia; señalan
do para la mi un a  el día 44 del próxim o Agosto, ú las doce del día. en el si vio ya enunciado y bajo las m ism as bases y tipo 
que se ni anille Man en el anuncio in serto  en la G a c e t a  d e  ÍÚa - ciuu el 48 de Jurdo pasado.

Ciudad Real 40 do Julio  do i  385.—E l G ubernader, Ram ón A liar o Seavedra. 2473-—3
Diputación provincial da Madrid.

C O M I S I Ó N  p  n  0  V I N C I A L
Sección de Fomento.— Negociado 4.°

E sta  Comisión provincial, haciendo uso de bus atribuciones que la confiere el art, 58 de le 1 y . laica, ha j con
t r a ta r ’en pública subasui la < ión de -j sobre
(d n o  H enares pera d  p.-.* o d< * i n > que d csi dantos
cío la Humosa, conduce á i* eu.  i de! fe r» ocanul a  Meco
con sujeción ai plano, presupuesto y fin ego o ; n  ,..dieh nes fa
ced ñ* L vas y económicas q .¿e se ha lian -.lo m anifiesto ea dichas oficinas, Sección y Negociado a rrib a  expesados.

La subasta, om ara lugar oí uia 20 del p róx im o’ mes de 
Agosto, á las diez de la m cfnrm , en el salón de actos d é la  
cana Palacio de ia Corporación, bajo la presiden t a  del Exce
len tísim o jrñn Gobernador civil ó -Jal Sr. Diputado d é la  C om i
sión provincml. en quien al efecto se sirva delegar.

B ervirán de. tipo p:»ra la suba-ña los previos asignados en 
presupuesto, cuyo im porte ce esleala en 4CC) 619 pe ,¿ tas  con 54 - .céntim os.

La subasta  ?e verificará por pliegos cerrados, en los que se 
inc lu irá  ia proposición con arreg lo  al modelo que á contin lu i
ción se insería , ex tendida en pa.ul selbido de la clase 41.a, así 
como la cédula personal del proponente y el docum ento que 
acredité haber consignado on i a. G¿*ja gcncr.il de Depósitos ó 
en la de esta  Oorpcració i como fianza provisional ia  cantidad  
de 5.034 pesetas en efectivo m etálico ó su equivalente en efec
tos públicos ai :ipo oficial d“ coiizoción del día en. que se haga 
el depósito, cuya fianza deberá am pliar el lic itador á  quien 
fuere adjudicado el rem ate h a d a  completa:-4 la sum a de 40.062 
pesetas que se fija para  la  fianza defia.it,iva, en las m ism as condiciones que la an terio r.

E l pago de la  can tidad  á que asciende la construcción del 
citado puente se verificará, previa medición y liquidación final 
de la m ism a y de la correspondiente certificación del Ingen ie
ro  Jefe, de R  que conste que so bal a com pletam ente te rm i
nada aquélla, que se reciba proviv-iori Tm ente.

L a reccp ñón. definitiva tendrá, lugar á los seis m eses de 
hecha la  provisional, y si de la certificación que el Sr. Inge
niero  expida no resu lta re  cargo alguno contra, el co n tra tis ta , 
le será d vuelta  la  fianza, previo pago de les derechos á l a  H acienda pública.

M adrid 48 de Julio de 4885. --E l Vicepresidente', Dionisio  
de R evuelta,—El. Secretario , Candió Pozzi.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  que h ab ita  e n  , en terado del

anuncio publicado en los periódicos oficiales, y de las  condi
ciones, presupuestos, planos y dem ás antecedentes con a r re 
glo á los cuales se sacan á públie >. subast i las obras de cons
trucción de un puente subre el río  i leñares p ara  el paso del 
cam ino de los Santos de Ja Hum osa á la estación del ferroca
r r i l  en Meco, se com prom ete á e jecu tar las expresadas obras 
con sujeción á las condiciones fijadas, haciendo la  reb a ja  
c íe .. . . .  (aquí se expresará en le tra  el tan to  por 400 que se he
la je ) en los precios quü m arcan los presupuestos.

(Fecha y  firm a del proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
F orm adas las secciones de con tribuyen tes por las que se ha 

de proceder al sorteo de los 50 Vocales quo en unión del E xce
len tísim o A y untam iento  han de co nstitu ir la Ju n ta  m unicipal 
en el ac tual año económico, se ha llan  expuestas al público en 
esta sec re ta ría  por térm ino  de oche días, en cum plim iento de lo d ispuesto en el a rt. 67 oe la Jey M unicipal.

M adrid 48 cíe.Julio do 4885.*-=EÍ Secretario  general, R afael Salaya. — %

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias de lo criminal.
COLMENAR VIEJO

La Audiencia de lo crim inal de C olm enar Viejo , y  en su 
nom bre el P residen te cu comisión de la  m ism a D. Angel R a
món H erreros.

Por el p resente edicto se Lerna y c ita  4 Manuel G ray, San- 
dalio Mateo,* Francisco Lopes y José CarJoío y López, vecinos 
que fueron de Villalba, cemo em pleados en aquella estación 
f é r r e a , los cuales no han podido ser citados por el Juzgado 
in s tru c to r  do esta  villa por m an ifesta r el m unicipal de dicho 
V illalba no residen en aquel punto  é igno rar dónde pueden 
encontrarse, habiendo dejado de pertenecer al servicio de la 
Com pañía de los ferrocarriles del N orte, según oficio del D i ' 
recto r de la m ism a, fecha 4 del actual, para que com parezcan 
an te  este T rib unal el día 28 del co rrien te y hora de las diez de 
su  m añana, con el fin de que declaren como testigos en el ju i 
cio oral señala o en causa \ov  ces a rr ila  miento del tren  n ú 
m ero 44 , ocurrido  en el únel de T onelo  ones el día 40d$ 
Agosto ú ltim o ; haciéndoles saber que de no verificarlo les pa 
ra rá  t i  pe; ju ic io  á  que haya lugar.

D afo  en Colm enar Viejo á  4 ' de Julio de 4&85.«*E1 P resi 
dente, A m el R am ón H e rre ro s .= E l Vicesecretario, Licenciado 
Diego López. J —4734
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Juzgados de p r im e r a  in s ta n c ia .  *
AGUILAR |

13. Guillermo Lanza y Soto, Juez de primera instancia de | 
esta ciudad y su partido.  ̂ i

Por el presente se llama á cuantos se crean con derecho á , 
los bienes de las capellanías fundadas por Francisco Luis del > 
Pino, natu ra l y vecino de Lucer.a, con asignación á la parro- * 
quiai de San Matee, de la villa de Monturque, de este partido i 
judicial, por escritura otorgada en dicha ciudad el 26 de Julio | 
de 1733 ante el Escribano José Gregorio Espinosa, á cuyo goce j 
llamó á los hijos, nietos y descendientes de D. Pedro Gregorio, I 
D. José Manuel y Doña Bonifacia del Pino, y acabada esta línea ? 
y descendencia á les de D. Luis Villalba y Montesinos, m arido j 
de Doña Tcodomira Baena. j

Asimismo la que fundó el Licenciado Francisco Sánchez 
Manjón en repetida villa de Monturque, de donde era natural 
y vecino, por escritura otorgada el 4 de Noviembre de 1625 
ante el Escribano de la misma Diego de Aguilar, á cuyo goce 
11 a xa ó, G os pué s de otros, 4 su s p a ríe ut e s m á s cercan os. ¡

Del propio modo la que también fundó Catalina Sánchez | 
Alcaraz en repetida villa de iVíonturque, de donde era natural j 
y vecina,, por escritura otorgada en 7 de Febrero do 15L2 auto i 
el Escribano de* la mUma Pedro Alverca, seña lando como p.vi- ] 
mor Capellán de ella á Cristóbal de Baena. Hernando después 1 
al goce 'á sus parientes mas cercanos. 1

Y por último, la que fundó Diego Julián de Baena en antes J 
dicha villa de Monturque, de donde era natural y vecino, por ¡ 
escritura otorgada el 31 do Marzo de 1737 ante el Escribano de j 
la misma Francisco de Luque Guaclix, llamando al goce de ella 
á los hijos, nietos y descendientes de D. Miguel de Carmona y 
Doña María M argarita Blázquez, su mujer, y acabada esta lí
nea á los de D. Luis Villalba y Montesinos y Doña Tcodomira 
de Baena, su mujer, para que en el térm ino de 30 días, á 
contar desde la inserción de este tercero y último edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan en este Juzgado á deducir k s  reclamaciones convenien
tes en los autos promovidos por el Procurador D. Narciso Ca
rretero, en representación de Ramón López y Torres, como 
marido de Doña Josefa V iiklba, vecino de Lucen?!, única per- j 
sona que hasta la fecha ha comparecido alegando derechos á 
los bienes de que están dotadas, como pariente en tercer grado 
civil de D. Luis Villalba y Montesinos, llamado por el funda
dor Francisco Luis del Pino; en décimo grado civil dtl fun
dador Francisco Sánchez Manjón; duodécimo grado civil de la 
fundadora Catalina Sánchez Alcaraz, y en tercer grado civil 
del repetido Villalba, llamado también por el fundador Diego 
Julián de Baena; con apercibimiento de que no serán oídos en 
este juicio los que no comparezcan.

Dado en la ciudad de Aguilar á 11 de Julio de 188o.=Gui- 
llcrmo L anza.= Por mandado de S. S., Francisco Morales y 
Becerrih 12—p

FERROL
D. Raimundo Naveira de Ibero, Juez de prim era instancia 

de la ciudad y partido del Ferrol.
Por este segundo edicto cita, llama y emplaza á D. B arto

lomé Crespo de Borbó.n, para que dentro del término do un 
mes, contarlo desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca á encargarse de la adm inistración de sus 
bienes, que quedaron abandonados al fallecer Doña Benita 
Crespo de Borbón, consistentes en la mitad de las casas, nú 
meros 45 y 47 de la calle de Atocha de e ita  ciudad, que se 
hallan sin persona que las administre, y llama en la misma 
forma y términos á medio de este segundo edicto 4 los que se 
crean con derecho á la adm inistración de los bienes expresados 
para el caso de que el ausente no se presentare; debiendo ad
vertirse que hasta la fecha sólo se ha presentado solicitando 
dicha adm inistración D. Manuel Antón García y Castillo, con
dueño de la otra m itad de las casas expresadas, cuyo señor no 
es pariente del ausente; y se previene á los que se crean con 
mejor derecho que él, que al comparecer ante este Juzgado 
deberán justificarlo á medio de los oportunos documentos; 
apercibidos que de no verificarlo ni comparecer les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Ferrol á / cíe Julio cíe 4 88o.»=R&iinuo.do Naveira 
•de Ibero.—De orden de S. S., Justo Lapique. X—83

NOTICIAS OFICIALES.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado ele- gramos v Vi
sita  de policía urbana, resultan ser los precios délo s .artículos 
¿fe consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de ROO k% pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 4*80 á o pesetas el kilogramo* 
ídem de o^eja, de 1*20 á i ‘30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de % á 2 i0  pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.^
Pan, de OJO á 0 48 pesetas ol kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á i ‘30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0‘70 á 0 ‘80 pesetas el kilogramo.
Arroz, cíe 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lenteja s, de 0 60 á 0 :66 pesetas el kilogramo.
Aceite, áe PIO & Í 9J) pesetas el litro, y de 10 a 11 el deca

litro .
*Víno, áe 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 4 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*&0 á 7*50 el 

¿decalitro.
Reses degolladas

TY&c&s, 187.—Carneros, £0&—Corderos, 2S4.—-Terneras, 63.— 
O vejas SOS.—Total, 984.

. S u  peso en kilogram os  .............  49.000.

Del porte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes

Pantos de recaudación. Pía*. C h is, Punto» de recaudación. Pías. Cénit.

Tol edo.....................  4.02307 Correos.................  3020
Segovia   d.0542i  M ataderos.. . . . . .  10.979 06
N orte.................   5.655*56 Comp.a de abasto ,
B i lb a o . . . . .    76247 de consumes de
A ragón  ..............  838*80 nieves y hielo . .  25.823*28
Valencia   3 530 45 Im peria l................  379 73
M e d io d ía . . . . . . . . .  d i 486*76 - ’•"*
Ciudad Real. . . . .  2.247 03    Total. . . .  63.78092

Madrid 48 de Julio de Í885.=*E1 Alcalde.

Bolsa de Madrid,
Cotización oficial del día 18 de Julio de 1885, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO 
FON DOS  PÚB LIGOS i ■— m s - s s s s k w s

Día 4? D ía  18.

Deuda p e r p e tu a  al h p o r  i 00 i n t e r i o r   £9*70 59*60 65-80-70-75
n o  pu M ir'ü d* . 59‘60 »

á  p la z o .  59 '50 »
p c q u p ñ o s .  60*4 0 6Oí6O-5Sí70-6O‘8O

6 i ‘i Q-? 0-60*10-G5 
61*80-10

íd e m  id .  al 4 p o r  100 e x t e r i o r ........................  59-30 59 30-50
p e q u e ñ o s . 59‘3ü 59*50-70

Ide m  a m o r íb . ab l e  al 4 p o r  4 0 0 . , .   77*80 77*75-85
p e q u e ñ o s .  78 0(0 77*95-78 0(0-78*4 0 

78 10-77*85
Billetes h ipo tec a r io s  de  la isla de  C u b a . . . .  37*70 87*80
D euda  d e  la is la  d e  C u b a  al 3 p o r  4 00

a n u a l  y 4 p o r  4 00 d e  a m o r t i z a c i ó n   §3*50 23*50-75
no p u b lic a d o ,  » 24 0¡0 d .

á p la z o .  13*60 »
Banco H ip o te c a r io .— O bligac iones  de  500

p ese ta s  al 5 p o r  4 00 a n u a l    .    97*80 »
í d e m  id . — C éd u la s  al  5 p o r  4 0o a n u a l   93*35 93*65
-Acciones d e l  B anco  d e  E s p a ñ a . .  ; . 336 50 S36‘£0’

n o  p u b lic a d o .  » 331*50-337*00

Cambios oficiales sobre placas del Reino.

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

A l b a c e t e . . . .  4(2 » ( L o g r o ñ o   4 (4 »
A l c o y .    4 (8 » jh o rc a .   ............  4(2 »
A lican te   4 (8 » L u g o ...................  4(4 »
A l m e r í a . . . .  3(8 * .¡Málaga.. . . . .  -4(8 &
A v i l a : . . . . . .  4(2 s  - M u r c i a . . . . . .  4(8 *
Bada joz   4(4 ■ » L O rense  „. . .  4(4
B a r c e l o n a . . .  4(8 » O v i e d o ; . . . . .  4r4 »
B é j a r   4(2 » { P a l e n c ia   4(8 *
B i lb a o   4(8 » P a l m a  Malí .* 4(4 *
B u rg o s    4(4 » P a m p l o n a . . .  8(8 *
C á c e r e s . . . . .  R 4  » P o n te v e d r a . .  4(4 *
C á d i z . . .  c . . .  4(8 »■ . Réus    4(4 »
C a r t a g e n a . . .  p a r ó .  » S a l a m a n c a . ,  4(4 *
C a s t e l l ó n . . . .  3(8 » S. S e b a s t i á n .  4(8 >
C iudad R ea l .  4(2 » S a n t a n d e r . . .  4(8 »
C ó r d o b a . . » .  4(4 »  S t a . C r u z T f e .  4(4 »
C o r u ñ a . . . . . .  4(4 * S a n t i a g o   4(4 »
C u e n c a   4 4(4 * S e g o v ia   4(2 »
F e r r o l . . . . . .  4(4 » S e v i l l a    \  (8 >s
G e ro n a . . . . . .  4 (4 » S o r i a . . . . . . .  3(4
Gqcn . . . . . . . .  4 ¡ 4 £ T a r r a g o n a . ,  4(8 »
G r a n a d a . . . .  4(4 » ; T e r u e l   h ¡4 U
G u adala ja ra . .  4(2 a [ T o l e d o . . . . . .  3(8 »
H a ro    4(8 » ' T u d e l a . . . . . .  4 (2 *
H u e lv a   * V a l e n c i a . . . . !  4(8 \ »
H u e s c a . . . . . .  4(4 » ;V a l la d o l id  .« 4(4 »
j a é n ......................  4(4 a- [ V i g o .......................  4(8 *
Je rez  Front.*  4(4 * V i t o r i a . . . . . .  4(4 »
L eó n   4(4 * Z a m o r a . . . . .  S(S »
L é r i d a   4(4 » ( Z a r a g o z a . . . .  .4(8 »
L i n a r e s . . . . .  4 (4 § « (1

Bolsas extranjeras.
. PARÍS 17 DE JULIO 

• Deuda,  nerp*. ai 4 p o r  -100 e x t .  á 5S!00.
i Idem. id. id .  i n t e r i o r    . á :*

. / í d e m  a m o r t .  al 4 p o r  4 00 . . . .  á *
Po n aos e s p a ñ o le s . . . ( 8 p o r  <00 e x te r io r^ ....  á

*' D eu d a  a inor t .  al 2 p o r  4 00 . . .  á »
's O b l igac iones  d e  C u b a   á 478*06.

„  , i 3 p o r  400.......................... ................á 80*70.
F on aos f r a n c e s e s . . .  \ 4 ,5 {g p o r  4 00  ....................... á 4( 0 45.

C onso l idados  i n g l e s e s .  ............ .....................  .. á 99 4j4 ,

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L o n d r e s ,  á  90 d ía s  fecha,  d in s . ,  46*95. 
Id e m ,  á ocho  d ía s  v is ta ,  d ins .,  46*80.
P a r í s ,  á ocho d ías  v is ta ,  f r . ,  4*94.

Observatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del día 18 de Julio de iS-Ah

TEMPERATURA 
ALTURA y tu1 tu edad del aire. 1 

i'.w» /, r* delbaróioetro 1 BIUECCICN- SSTA.BO. reducida T-EílMOMETRG
á 0° y en - ■ y dase riel Tiesto. ¡ deío.

milímetros. ■ g,í<i0 Humede
cido. •

6 de la ra».. 705-84 4 7‘tt 44*9 ME. . . .  B.a sve. ■ Des nejado."
9 de 2a m . . . 70§’fiS $3-8 47 9 VE Calma ..ídem ,

42 d t l  706*24 2-*9 48 1 JXE  BH sveJ N uboso .
% de la i o .. 70o“¿8 J *=9 1 18 5 P N  Calma. Idem.
6 de 2a l . . .  705*02 2u*7 4 8*4 HNE... B r i s a í d e m .
9 de la i  705 48 22*7 4 7 0 HE . . . .  Idom . ..  Despejado.

Tem peratura máxima del aire á la sombra.*................ .. ím 6
Mesa oasñraa........................................ ........................... 4 5 o

D if e r e n c ia . . . . . . . .  ...................................  4 6*6
Tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 38*6
Idem id., dentro de una esfera de cristal  ..............  f 8* *

Diferencia. ....................................................    195
Tem peratura máxima á cielo descubierto, junto  á la

tie rra  vegetal ó labo rab le   ......................    37*9
Idem mínima, id   ............................. ............................. A) *2

Diferencia..................................................... r ... .  26 7
Velocidad del viento en las últim as 24 horas (kiló

m etros)......................        249
Oscilación barom étrica. M. (milímetros)  ..........  0*7
.Altura íá.f  con respecto á ia media anual, á las nueve

de la noche.............................................       — 4 *5
Lluvia en Jan últimas 24 hc.ras (milímetros)   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en vanos puntos de la Península, 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete 
el día 18 de Julio de 1885.

Altera Tempera- Diree- Fuerza
Luy-omótrica tura Estado

LOCALIDADES, á 0o y al m- ea grados Clón aei Utii
Tel. del mar ceníes!- Ti t j im io .  ¿al fiid#. de la mar

en milímetros males.

S. S e b a s t i án .  766 0 48 7 H O   *» C u b i e r t o . ,  Tranq.®
B i l b a o ............
O v i e d o   . 766*4 / 5*6 N S   » [ d e n s . . . . . .  »
C o ru ñ a  (7 h.) 764*7 4 6 2 N E  B.* fte  I d e m  A g i ta da
San tiago  . .  U 763*5 4 8 9 N E  B risa  . .  N u b o so  . .  *
O r e n s e . . . . . .  766 8 £3 0 N , . . , . .  í d e m * .  Ais. nubes .  s
P o n te v e d r a . .
V igo................  763*0 2V2 N E . . , .  V ien to .  D espe jado .  T ranq ."  .

O p o r t o . . . . . .  763 5 49 0 O . . . . ,  ídem ..  N e b l i n a . . .  f d e r a .
L isboa  (8 h ) . 762 7 18 8 N . . . , ,  B.* fte . Despejado.  Idem,.
C á c e r e s . . . . .  V66‘4 26 8 O   Brisa  . .  I d e r n U . . .  »
B ad a jo z   7¿9 ’5 25 0 N O . . . .  C a l m a ,  [ d e a . , . - . -  »

S. F e r n .  (7 h). 763 1 49*8 O . . . . . .  I d e m . .  G u M e r io ,  f r a a q .*
S e v i l l a    764*5 ' ‘ 25*2 N O   » ■ Despejado.  »
M á l a g a . . . . . .
G ra n a d a

C ar ta g en a .  ..
A l i c a n t e . . . .  76<-0 S4‘8 S E  B r i s a . .  A i s .n u b e s .  Rizada.
M u r c i a . . . . . .  764*2 S7'5 SO C a l m a . D espe jado .  »
V a l e n c i a . . . .  760 6 28 6 N E .  „ . .  Id e m  . .  I d e m . . . . .  »
P a l m a . : . . . .  760 6 27-2 O . . . .  » N u b e s . . .  . f r a x q Z
B a r c e l o n a . . .

T e r u e l   760 4 48 0 S O . . . . .  C a lm a .  C u b i e r t o . ,  »
Z a ra g o z a  . . .  » 24*4 NO - . , .  B r i s a , .  Nuboso . . »
S o r i a ' . . . . . . .  761*1 4 7 5 N E . . . .  C a l m a . T e m p e s t a d  »
Burgos. . . . .  765-3 44*3 ' N E . . , .  Bns.v C a s i c u b . '  »
L e ó n . . . . .  . 760*9 48 4 S   B .a sve .  Ais, n u b e s .  »
V a llado l id , .  764*1 20 0 N E . . . . .  Brisa N u b e s . . . .  »
S a l a m a n c a . .  762;6 20 0 E   V ie n to .  Despejado.  »
S e g o v i a . . . .  ' 768*5 48*0 0  . . . . .  B .a f t e . 'C u b ie r to ,  *

M a d r i d . . . .  760*5 23 8 N E C a l m a . .  D e sp e ja d o  »
E s c o r i a l . . .  762-3 22 ‘2 N E   B r i s a . .  í d e m . . . . .  »
C iu d ad  F e d .  761*7 24*8 S  C alm a  . I d e m   *
A l b a c e t e . . » .  ¿64 0 24*0 O .B risa .  N u b e s . . . ,  »

P a r í s . . . . . . .  76V6 '43*5 N N E . . . C a l m a .  Despejado  »
Gris-Ne,? . .  762 4 4 4*5 S E .í d e m .  C u b i e r t o . .  »
St. M a í h L u . . 764*5 14 9 O . B d s v e .  í d e m    »
I s I a d ’A í x . . .  762*2 4 6 0 N N E . . .  B r i s a . .  D espe jado  a
B ia r r iU  . . . .  7 6 ^ 9  4 6^4 O . . . . . .  B.a fte. • C u b i e r t o . »
C l e r m o r t . . .  762*7 í 6*6 O . . . . . .  C alm a  M. nuboso .  »
P e r p i ñ á n . . .  754*3 S0‘0 O S O . . .  I d e m . .  L luv ia .»  . »
S i c i é . , . . . . . .  760^0 S4'0 » I d e m . .  M. n u b o s o  »
Niza.  759*8 23*2 O S O . . .  í d e m . .  I d e m . . . . .  »

R o m a . . .   7S0i5 23 6 » I d e m . .  N u b o s o . . .  »
Ñ a p ó l e s . . . » .  760-6 2%*/ » I d e m . . .  Ais. n u b es .  »
P a le r m o
M a l t a . 758 7 25*0 O Id e m . .  . [D es p e jad o .  s>

RETRASADOS 

D ía  47.
P a r i s   764*5 15*2 N N O . . . B .a s v e .  N u b o so .  . .  »
G r i s - N e z  . . .  762*4 4 4*5 O N O . . ,  B,* fte  . M. n u b o s o  »
St. M ath ieu . -  765*7 44*2 NNO,. . B r i s a . .  Cubierto ..  »
Is la  d ‘Aix . .- .  766*8 '6*0 N N E . .  I d e m . ,  I d e m . » . . .  *
B i a r r i t z .   765*7 4 9*5 N N E . . .  C a l m a .  I d e m   »
G e r m o n t . . .  764 0 17 0 O . . . . . .  I d e m . ,  Ais. n u b e s .  »
P e r p i ñ á n  . . .  763-7 23*4 O . . . . .  I d e m .  L l u v i a   »
S i c i e . . .   765*0 49*0 N N O . . -  B.a f t e . B r u m o s o . .  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
S e g ú n  l o s  p a r t e s  r e c i b i d o s ,  a y e r  l l o v i ó  e n  L é r i d a .

ANUNCIOS.
GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 

1885.—Se halla de. venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm, 4 
á los precios siguientes:

P ES ETA S .

Primera clase. . . . . . . .  30
Segunda id................................  15
Tercera i d ,    . . . 1§‘50

SANTOS DEL DIA

Santas Justa y Rufina, vírgenes y mártires, y San Vicente 
de Paul, fundador.

íhiarents Horaíi en el Hospital dé! Carmen (calle de Atocha)

ESPECTACULOS
TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO.—Función 5.a de 

abono.—Turno % u—A las nuevo.— Roberto il Diavolo.
JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A la s  nueve.— El ber

gantín Adelante.-— Interm edies por la banda de Mallorca.
TEATRO. F E L IP E —A las cinco.—Los chichones—Provi

dencias judiciales.—De verbena.
A las ocho y media.—De verbena-.—El hijo dem i amigo.—El 

lucero áel alba.—A turno im par—Por no escribirle las señas. .
TEATRO DE RECOLETOS.— A las ocho y tres cuartos.— 

Les carboneros.—Meterse en honduras.—Dar la castaña.— Una 
tiple de café.

CIRCO DE P R IC E — A las cinco y á las nueve.—Grandes y 
variadas funciones de ejercicios ecuestres, acrobáticos, gim nás
ticos y cómicos por todos los artistas de la compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.—(Paseo del Prado.) ~ 
Á las cinco y á las nueve.—Variados ejercicios pór Tos prin
cipales artistas d é la  compañía.


